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Honorables  
Magistradas del Tribunal Administrativo de La Guajira - (Reparto)  
 
Ref.: ACCIÓN DE TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO - CON MEDIDA 
PROVISIONAL – PARA EVITAR LA INMINENCIA CAUSACIÓN DE UN PERJUICIO 
IRREMEDIABLE AL DERECHO FUNDAMENTAL A ELEGIR EN CERTAMEN 
ELECTORAL (ART 40 C.P DE 1991) 
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Tema de relevancia jurídica: Tutela contra acto administrativo proferido por violación a 
las normas de competencia 
 
Cordial Saludo,  
 
Jonathan Sneider Moya Bermudez identificado como aparece al pie de mi firma, mayor 
de edad, con domicilio en la ciudad de Riohacha La Guajira, presento Acción de Tutela en 
los siguientes términos:  
 

I. PRETENSIONES 
 
Primero. Solicito tutelar de manera transitoria mi derecho fundamental a elegir  
consagrado en el artículo 40 de la C.P 1991, vulnerado y quebrantado por la Comisión 
Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, al proferir la Resolución 
N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, en la cual se decidió NO DECLARAR las 
elecciones de Alcalde y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira, para el periodo 
constitucional 2024-2027, mientras se resuelva de fondo el Medio de control de Nulidad 
simple que cursa actualmente en el Tribunal Administrativo de La Guajira con Radicado 
44-001-23-40-000-2023-00109-00, en el cual soy demandante. 
 
Segundo. Como consecuencia de la anterior declaración, solicito suspender de manera 
temporal los efectos jurídicos de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 
2023, proferida por la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La 
Guajira, por la configuración de vicios de competencia. La suspensión temporal de la 
Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023 debe limitarse hasta tanto 
se decida el Medio de control de Nulidad simple que cursa en el Tribunal 
Administrativo de La Guajira con Radicado 44-001-23-40-000-2023-00109-00, en el 
cual soy demandante. 
 
Tercero. Como consecuencia lógica de la suspensión temporal de la Resolución N° 007 
de fecha 10 de noviembre del año 2023, solicito se suspenda también los efectos jurídicos 
del Decreto 208 de 2023 del 10 de noviembre del año 2023, proferido por la Gobernación 
de La Guajira, por medio del cual se ordeno la realización de nuevas elecciones de 
Alcalde y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira. 
 
Cuarto. Como consecuencia de las anteriores declaraciones, Ordenar al Consejo 
Nacional Electoral a que designe una nueva Comisión Escrutadora General para el 
Departamento de La Guajira, para que: (i) resuelvas los desacuerdos planteados por los 
miembros de la comisión escrutadora del Municipio de Fonseca La Guajira, así como 
también, las reclamaciones, apelaciones y desistimiento, sobre el proceso electoral y (ii) 
declare la elección de Alcaldes y Concejales en el Municipio de Fonseca La Guajira para 
el periodo constitucional 2024-2027, tal como lo establece el articulo 166 del Código 
Electoral.    
  

II. PRESUPUESTOS PROCESALES – PROCEDENCIA DE LA TUTELA  
 
Tesis planteada al despacho  
 
La presente acción de tutela es procedente porque cumple con los requisitos de 
procedibilidad es 
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Premisas que sostienen la tesis planteada  
 
A continuación, se demostrará que la presente acción de tutela si satisface los requisitos 
de procedibilidad, a saber: (i) legitimación en la causa por activa, (ii) legitimación en la 
causa por pasiva, (iii) inmediatez y (iv) subsidiariedad. 
 

A. Requisito de legitimación en la causa por activa 
 
Regulación constitucional y legal. El artículo 86 de la Constitución Política dispone que 
“toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces (…), por sí misma o 
por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 
fundamentales”. Según el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela “podrá 
ser ejercida por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos 
fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante”. A la luz de estas 
disposiciones, la Corte ha reconocido que la legitimación en la causa es uno de los 
requisitos de procedibilidad de la acción de tutela. En consecuencia, de no satisfacerse 
este requisito, el juez deberá declarar improcedente el amparo solicitado. 
 
La acción de tutela satisface el requisito de legitimación en la causa por activa porque 
según el Certificado Electoral fechado 29 de octubre de 2023, se demuestra que yo 
ejercí mi derecho fundamental al VOTO como ciudadano del Municipio de Fonseca La 
Guajira en la mesa 2 del puesto de votación de Quebrachal Zona 99. A continuación se 
visualiza dicho certificado. 
 

 
 
En consecuencia está acreditado el requisito de legitimación en la causa por activa. 
 

B. Requisito de legitimación en la causa por pasiva 
 
Regulación constitucional y legal. Conforme a los artículos 86 de la Constitución Política y 
5 del Decreto 2591 de 1991, la acción de tutela procede en contra de las autoridades 
públicas o particulares que amenacen o vulneren derechos fundamentales. La Corte 
Constitucional ha señalado que este requisito “hace referencia a la aptitud legal de la 
entidad contra quien se dirige la acción, de ser la llamada a responder por la vulneración o 
amenaza del derecho fundamental, en caso de que la transgresión del derecho alegado 
resulte demostrada”. Por tanto, la autoridad accionada no estará legitimada en la causa 
por pasiva cuando no le sea atribuible la amenaza o la vulneración de derechos 
fundamentales alegada por el accionante. 
 
 
En el presente caso, la Comisión Escrutadora General Del Departamento de La Guajira y 
se encuentra, legitimada en la causa por pasiva porque fue el órgano que profirió la 
Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, la cual quebranto mi derecho 
fundamental a elegir pues, en dicho acto administrativo se decidió NO DECLARAR las 
elecciones de Alcalde y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira, para el periodo 
constitucional 2024-2027. En corolario de lo citado, considero que esta solicitud satisface 
el requisito de legitimación en la causa por pasiva. 
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C. Requisito de inmediatez 
 
Regulación constitucional y legal. El artículo 86 de la Constitución Política dispone que la 
acción de tutela es un mecanismo de “protección inmediata” de derechos fundamentales, 
que puede interponerse “en todo momento y lugar”. Si bien la Constitución y el Decreto 
2591 de 1991 no definen el término para interponer la solicitud de tutela, la jurisprudencia 
constitucional ha precisado que esta acción debe ejercerse dentro de un término 
razonable y proporcionado. Según la Corte, “una facultad absoluta para presentar la 
acción de tutela en cualquier tiempo sería contrario al principio de seguridad jurídica” y 
“desvirtuaría el propósito mismo de [esta acción], el cual es permitir una protección 
urgente e inmediata de los derechos fundamentales”. La exigencia de este requisito está 
justificada, entre otras, por tres razones: (i) evitar la afectación de los derechos de 
terceros; (ii) garantizar el principio de seguridad jurídica y (iii) impedir “el uso de este 
mecanismo excepcional como medio para simular la propia negligencia”. 
 
La acción de tutela satisface el requisito de inmediatez. Esto es así, porque según las 
fecha de expedición de los actos administrativos atacados no sobrepasa los 6 meses 
desde su emisión hasta la fecha de presentar la acción constitucional. En conclusión de lo 
citado, considero que esta solicitud satisface el requisito de legitimación en la causa por 
pasiva. 
 

D. Requisito de subsidiariedad 
 
 Regulación constitucional y legal. Conforme al artículo 86 de la Constitución Política, la 
acción de tutela procede cuando los accionantes no dispongan de otros medios de 
defensa judicial, salvo que se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. Además de reiterar dicha regla, el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 prevé 
que “la existencia de dichos medios será apreciada en concreto, atendiendo las 
circunstancias en las que se encuentre el solicitante”.  
 
Por esta razón, “la Corte ha advertido que el estudio de la subsidiariedad de la acción de 
tutela no consiste en una mera verificación formal de la existencia de otros mecanismos 
judiciales o administrativos”. Por el contrario, “corresponde al juez constitucional 
analizar la situación particular y concreta del accionante, para comprobar si los 
medios ordinarios resultan idóneos y eficaces para la protección de los derechos 
fundamentales”. 
 
Idoneidad y eficacia de los medios ordinarios. El mecanismo judicial ordinario es idóneo 
cuando “es materialmente apto para producir el efecto protector de los derechos 
fundamentales” y es eficaz cuando “está diseñado para brindar una protección oportuna a 
los derechos amenazados o vulnerados”. Es decir, la idoneidad del mecanismo judicial 
ordinario implica que “brinda un remedio integral para la protección de los derechos 
amenazados o vulnerados”, mientras que su eficacia supone que “es lo suficientemente 
expedito para atender dicha situación”.  
 
En términos generales, la Corte ha reiterado que el mecanismo ordinario no será “idóneo 
ni eficaz, cuando, por ejemplo, no permita solventar una controversia en su dimensión 
constitucional o no ofrezca un remedio integral frente al derecho comprometido”. Con 
base en lo anterior, se verificará si el accionante contaba con mecanismos de defensa –
judiciales o administrativos–, idóneos y eficaces, por medio de los cuales pudiera formular 
sus pretensiones de amparo y, de ser así, si se configuró un perjuicio irremediable. 
 
El perjuicio irremediable, según el Decreto 2591 de 1991 en su artículo 8º, dará lugar a la 
procedencia de la acción de tutela ¨Aun cuando el afectado disponga de otro medio de 
defensa judicial (…) cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable¨, es decir, esta última característica es requisito indispensable para pretender 
la aceptación de una tutela como mecanismo transitorio para la protección de derechos 
cuando exista una acción ordinaria idónea como la nulidad electoral; sobre esto dijo la 
Corte en un primer momento que para considerarse irremediable: “En primer lugar, el 
perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige un considerable grado de 
certeza y suficientes elementos fácticos que así lo demuestren, tomando en cuenta, 
además, la causa del daño. En segundo lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, que 
suponga un detrimento sobre un bien altamente significativo para la persona (moral o 
material), pero que sea susceptible de determinación jurídica. En tercer lugar, deben 
requerirse medidas urgentes para superar el daño, entendidas éstas desde una doble 
perspectiva: como una respuesta adecuada frente a la inminencia del perjuicio, y como 
respuesta que armonice con las particularidades del caso. Por último, las medidas de 
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protección deben ser impostergables, esto es, que respondan a criterios de oportunidad y 
eficiencia a fin de evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable”[1 
 
En el presente caso esta probado que ya se agotaron los medios ordinarios disponibles 
en la ley como lo son:  
 

1. Una solicitud de revocatoria directa en contra de la Resolución N° 007 de fecha 10 
de noviembre del año 2023, con fundamento en el artículo 93 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), 
presentada el dia 7 diciembre del año 2023 ante el Consejo Nacional Electoral la 
cual a la fecha no ha tenido respuesta. 
 

2. Presentación ante el Tribunal Administrativo de La Guajira, del control de Nulidad 
simple que cursa actualmente en el citado Tribunal con Radicado 44-001-23-40-
000-2023-00109-00, el cual tiene como objetivo la nulidad de la Resolución N° 007 
de fecha 10 de noviembre del año 2023, y que fue remitida por competencia al 
Consejo de Estado. 
 

Ahora bien, frente a la acreditación del perjuicio irremediable teniendo en cuenta las 
pretensiones de la tutela este está evidenciado en el sentido de que, al realizar las 
elecciones de Alcalde y de Concejales en el municipio de Fonseca La Guajira para el 
periodo constitucional 2024 – 2027, el dia 17 de diciembre del año 2023 por parte de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil ya no tendría razón resolverse o desatarse 
esta acción de tutela porque se configuraría el fenómeno jurídico denominado: 
CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR DAÑO CONSUMADO frente a mi derecho 
fundamental A ELEGIR consignado en el Articulo 40 C.P de 1991.  
 
En otras palabras, existiría un perjuicio irremediable si se realizan las citas elecciones 
pues ya no tendría validez mi voto depositado en la mesa 2 del puesto de votación de 
Quebrachal Zona 99, del Municipio de Fonseca La Guajira 

 
III. COMPETENCIA 

 
El Tribunal Administrativo de La Guajira, por virtud de los artículos 86 superior y 37 del 
Decreto Ley 2591 de 1991, es competente en primera instancia para resolver la solicitud 
de tutela de la referencia. 
 
Así mismo, este Tribunal es competente es razón a que este ya conoció otra acción de 
tutela en contra de más mismas entidades pero con diferentes hechos y pretensiones. 
Dichas tutelas se surtieron con los Expediente No. 44-001-23-40-000-2023-00094-00 – 
(acumulada 44-001-23-40- 00099-00) Accionante: Eredys Brito Rosado – Silvio Peralta 
Mejía – Héctor Pacheco Pérez Accionado: Consejo Nacional Electoral Gobernación de La 
Guajira – Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 

IV. FUNDAMENTOS FACTICOS  
 
Hechos relativo a la convocatoria del certamen electoral  
 
Primero: El Registrador Nacional del Estado Civil Dr. Alexánder Vega Rocha como 
entidad competente mediante acto administrativo denominado Resolución N° 28229 del 
14 de octubre de 2022, establece el calendario electoral de las diferentes etapas 
preclusivas y actividades que se debe desarrollar para las alecciones de gobernadores, 
alcaldes, diputados, concejales y ediles que se realizara el dia 29 de octubre de 2023.  
 
Hechos relativo al inicio de las elecciones de gobernadores, alcaldes, diputados, 
concejales en el municipio de Fonseca La Guajira  
 
Segundo: Siendo las 8: am del 29 de octubre del año 2023, el Alcalde del Municipio de 
Fonseca Dr. Hamilton Raul Garcia Peñaranda da apertura a la contienda electoral para la 
elección Alcaldes, Gobernadores, Concejales y Diputados en el Municipio de Fonseca La 
Guajira. 
 
Hechos relativo al ejercicio a mi derecho al voto  
 
Tercero: Siendo aproximadamente las 10: a.m del 29 de octubre del año 2023, llegue a 
la mesa 2 del puesto de votación de Quebrachal Zona 99, del Municipio de Fonseca La 
Guajira y ejercí mi derecho fundamental al voto, tal como se evidencia con el certificado 
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electoral de fecha 29 de octubre de 2023, proferido por la Registraduría Nacional de 
Estado Civil. 
 

 
 
Hechos relativos al proceso de los escrutinios electorales por parte de los órganos 
electorales  
 
Cuarto: Una vez culminado los comisiones electorales con algunos inconvenientes de 
orden público, la comisión escrutadora del Municipio de Fonseca La Guajira realiza los 
correspondientes escrutinios pero se abstiene de declarar la elección de Alcalde y 
concejales en el citado Municipio por existir desacuerdo entre sus miembros. 
 
Quinto: Como consecuencia de lo anterior, el proceso administrativo electoral pasa a la  
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, la cual 
mediante acto administrativo denominado: Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre 
del año 2023, resolvió los desacuerdos planteados por los miembros de la comisión 
escrutadora del Municipio de Fonseca La Guajira, así como también, las reclamaciones, 
apelaciones y desistimiento, sobre el proceso electoral y escrutinio de las elecciones 
territoriales para el periodo constitucional 2024-2027, en los siguientes términos: 

 
Resuelve:  

 

ARTICULO PRIMERO: Resolver el desacuerdo de los miembros de la 

comisión de Fonseca, allanándonos a NO DECLARAR las elecciones de 

Alcalde y Consejo municipal de Fonseca La Guajira, por las razones 

expuestas en las consideraciones de la presente Resolución y en 

consecuencia, de conformidad con la Ley de 1994. 

 

EXCLUIR de la votación de las 41 meses de los tres puestos de votación 

citados e INCLUIR las 57 meses de votación de los 9 puestos de votación 

que fueron debidamente escrutados, para la declaración del cargo de 

Gobernador y Corporación Asamblea Departamental de La Guajira. 

 

PARÁGRAFO: SOLICITAR al Registrador Nacional del Estado Civil que, 

en coordinación con la Gobernadora del departamento de La Guajira, fije 

fecha para la realización de nuevas elecciones tendientes a proveer el cargo 

de Alcalde y la corporación Consejo del municipio de Fonseca – La Guajira, 

para el periodo constitucional 2024 – 2027. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR resueltas de fondo las 118 

apelaciones, 2 nulidades electorales y los 2 desistimientos interpuestos. 

 

ARTICULO TERCERO: COMUNICAR el presente acto administrativo al 

Registrador Nacional del Estado Civil, al presidente del Tribunal 

Administrativo de La Guajira, a la Gobernadora del Departamento de La 

Guajira, a los Delegados del Registrador Nacional de Estado Civil en el 

Departamento y el Consejo Nacional Electoral, para los fines pertinentes.  

 

Sexto: En la parte considerativa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del 
año 2023, la misma Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La 
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Guajira, delimito su competencia para resolver el desacuerdo presentado por los 
miembros de la comisión escrutadora del Municipio de Fonseca La Guajira, así: 
 

“La Constitución Política y el Código Electoral otorgan un papel activo al 

Consejo Nacional Electoral en el proceso de escrutinio de las elecciones 

populares. En ese sentido, el numeral 4 del artículo 265 constitucional, con el 

fin de que “se garantice la verdad de los resultados” facultad que esta 

Corporación entrega a sus delegados para que se hagan parte del 

escrutinio general conforme el artículo 166 del Código Electoral.  

 

Así mismo, la citada norma (artículo 166 del Código Electoral) atribuye a los 

delegados del Consejo Nacional Electoral la función de decidir los recursos, 

desacuerdos y/o llenar los vacíos u omisiones en las decisiones de las 

peticiones que se le hubieren presentado legalmente. De las decisiones que se 

presenten sobre escrutinios municipales. 

 

En ese mismo sentido, los artículos 175 y siguientes del Código Electoral le 

otorgan la función de desatar los desacuerdos que se presenten entre los 

miembros de las comisiones escrutadoras municipales y puedan realizar la 

declaración de elección y la expedición de las correspondientes 

credenciales. 

 

Por lo tanto, se procede a resolver el desacuerdo planteado por los miembros 

de la Comisión Escrutadora Municipal, sobre el proceso electoral y 

escrutinios de los votos depositados para la Gobernación, Asamblea, Alcaldía 

y Concejo Municipal del municipio de Fonseca La Guajira.” 

 
Séptimo: En la parte considerativa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del 
año 2023, la misma Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La 
Guajira, estableció como conclusiones para desatar el desacuerdo planteado por los 
miembros de la Comisión Escrutadora Municipal lo siguiente:  

 
“La afectación presentada en la cantidad de personas habilitadas para 

sufragar en las 41 meses de la cabecera municipal y sectorial rural suman 

13.339 y el censo electoral del municipio de Fonseca la Guajira, es de 

31.551, por lo cual la afectación al potencial electoral para la alcaldía y 

concejo es de 42.27% del potencial electoral municipal.  

 

En síntesis, de lo anotado se tiene que el 41.84% del material electoral sin 

escrutar, de los cuales un 15.30% fue material electoral destruido y un 

26.54% fue material electoral abandonado y luego recuperado por las 

autoridades, así pues, conforme al numeral 1 del artículo 288 de la ley 

1437 de 2011 por el cual se le estipulan las consecuencias de la 

sentencia de anulación de la elección, se contempla en que en caso de 

que los actos de violencia hayan efectuado el derecho al voto a más 

del 25% porciento, de los ciudadanos inscritos en el censo de una 

circunscripciones electoral, se ordena repetir la elecciones en toda la 

circunscripción. 

 

Lo anterior no puede arrojar decisión diferente que abstenerse de declarar 

la elección de alcalde y concejo en el municipio de Fonseca” Negrilla 

fuera de texto 

 
Octavo: De conformidad con lo señalado en el parágrafo contenido en el Artículo 1 de la 
Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, la Gobernación de La Guajira, 
profiere el Decreto 208 de 2023 del 10 de noviembre del año 2023, en el cual estipuló 
que, el 17 de diciembre del año curos, se realizarían nuevamente las elecciones a la 
Alcaldía y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira. 

 
Noveno: De comformidad con el Decreto 208 de 2023 del 10 de noviembre del año 2023, 
proferida por la Gobernación de La Guajira, el Registrador Nacional del Estado Civil, 
establece el calendario electoral para repetir las elecciones el dia 17 de diciembre del año 
en curso. 
 
Decimo: Con la expedición de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 
2023, en la cual se decidió: “NO DECLARAR las elecciones de Alcalde y Concejo en el 
Municipio de Fonseca La Guajira, para el periodo constitucional 2024-2027, se me vulnero 
mi derecho fundamental a elegir consagrado en el artículo 40 de la C.P 1991, porque 
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según el articulo 166 del Codigo Electoral, numeral 6 del articulo 151 del CPACA, en 
concordancia con el numeral 1 del articulo 288 del mismo compendio la Comisión 
Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, no tenia competencia 
legal para abstenerse de DECLARAR las elecciones de Alcalde y Concejo en el Municipio 
de Fonseca La Guajira, para el periodo constitucional 2024-2027 y mucho menos para 
convocar a nuevas elecciones.  
 
Decimo primero: Con la expedición de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre 
del año 2023, por parte de la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento 
de La Guajira, se perturbo la decisión democrática de mi derecho al voto consignando en 
la mesa 2 del puesto de votación de Quebrachal Zona 99, del Municipio de Fonseca La 
Guajira 
 
Hechos relativos al agotamiento de los medios ordinarios disponibles por la ley 
 
Décimo segundo: Facultado por el artículo 93 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), mediante oficio de fecha 4 de 
diciembre de 2023, presente solicitud de revocatoria directa de la Resolución N° 007 de 
fecha 10 de noviembre del año 2023, por contener vicios de competencia.  
 
Décimo tercero: El dia 7 de diciembre del año 2023, presente ante el Tribunal 
Administrativo de La Guajira, medio de control de Nulidad simple que cursa actualmente 
en el citado Tribunal con Radicado 44-001-23-40-000-2023-00109-00, el cual tiene como 
objetivo la nulidad de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023. 
  

V. FUNDAMENTOS DE DERECHOS 
 

A. Problemas Jurídicos 
  
Considero que los problemas jurídicos que se deben resolver en la sentencia son los 
siguientes: 
   
Problema jurídico principal  
 
¿Con la expedición de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, por 
parte de la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, en 
la cual se determinó: “NO DECLARAR las elecciones de Alcalde y Concejo en el 
Municipio de Fonseca La Guajira, para el periodo constitucional 2024-2027, se me vulnero 
mi derecho fundamental a elegir consagrado en el artículo 40 de la C.P 1991, teniendo en 
cuenta mi participación democrática em dichas elecciones?   
 
Respuesta el problema jurídico principal  
 
Con la expedición de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, por 
parte de la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, si 
se me quebranto mi derecho fundamental a elegir consagrado en el artículo 40 de la C.P 
1991, por las siguientes razones.    
 
El artículo 40 Constitucional consagra el derecho fundamental a participar en la 
conformación, ejercicio y control del poder político, y establece, entre otras cosas, que por 
regla general todas las personas tienen derecho a elegir y ser elegidas. Es decir, regula 
con carácter general que las personas naturales gozan del poder de entronizar a los 
candidatos de su preferencia en el poder político, mediante el ejercicio del derecho al 
voto; e igualmente que tanto las personas naturales como las personas jurídicas -partidos 
o movimientos políticos-, cuentan con el derecho de ser elegidos en cargos o 
corporaciones públicas de elección popular, para sólo hablar de esta categoría de cargos. 
 
Cuando la acción de tutela procede para evitar un perjuicio irremediable ante la amenaza 
o vulneración del derecho a elegir y ser elegido, la protección se centra en lograr que el 
ejercicio de tal derecho no se vea afectado o perturbado, toda vez que el ordenamiento 
legal contempla un calendario definido para llevar a cabo dicho proceso. Así, por ejemplo, 
el derecho a elegir no podría protegerse si el acceso a las urnas es impedido a alguien 
que está legalmente habilitado para hacerlo.  
 
Por su lado, frente al derecho a ser elegido, la protección busca permitir la participación 
del candidato que cumpla los requisitos señalados por la ley para postularse y que, en 
caso de llegar a ser elegido, se le permita cumplir el periodo para el cual fue elegido, 
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salvo cuando por vía judicial la misma ha sido declarada nula o el mandato sea revocado 
en los términos de la Constitución. 
 
El derecho a elegir y ser elegido es, un derecho de doble vía, en el entendido de que se 
permite al ciudadano concurrir activamente a ejercer su derecho al voto o, también, a 
postular su nombre para que sea elegido a través de este mecanismo. Para la Corte 
Constitucional, la primera connotación es sinónimo de la libertad individual para acceder a 
los medios logísticos necesarios e informativos para participar efectivamente en la 
elección de los gobernantes, en una doble dimensión de derecho-función. En el mismo 
sentido, la segunda característica, que podríamos llamar pasiva, consiste en el derecho 
que se tiene a ser elegido como representante de los votantes en un cargo determinado.  
 
Según el  articulo 166 del Codigo Electoral, numeral 6 del articulo 151 del CPACA, en 
concordancia con el numeral 1 del articulo 288 del mismo compendio la Comisión 
Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, no tenía competencia 
legal para abstenerse de DECLARAR las elecciones de Alcalde y Concejo en el Municipio 
de Fonseca La Guajira, para el periodo constitucional 2024-2027. 
 
El acto administrativo demandado sí está viciado por la falta de competencia de la 
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira por no 
declarar las elecciones de Alcalde y Consejo en el Municipio de Fonseca La Guajira pues, 
el régimen jurídico colombiano (artículo 166 del Codigo Electoral) no contempla la 
posibilidad de que dicha Comision Escrutadora puede abstenerse de declarar una 
eleccion de alcalde y consejales.  
 
Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: (1.1) La 
competencia como presupuesto de validez de los actos administrativos. (1.2) Las 
competencias asignadas por la Ley a las Comisiones Escrutadoras Generales 
Departamentales respecto a los desacuerdos entre los miembros de las comisiones 
escrutadoras distritales o municipales. (1.3) La competencia asignadas por la Ley para 
solicitar la repetición de elecciones por la causal establecida en el numeral 1 del artículo 
275 de CPACA. 
 
1.1. La competencia como presupuesto de validez de los actos administrativos 
 
Para que un acto administrativo sea válido se requiere, entre otras condiciones, que al 
sujeto de quien emana le haya sido atribuida, vía constitucional, legal o reglamentaria, la 
facultad de tomar dicha decisión. Esto es lo que en la teoría del acto administrativo se 
conoce como competencia o elemento subjetivo del acto, que se refiere tanto a la 
institución, entidad u órgano, como al individuo que lo profiere1.    
 
Así pues, la competencia administrativa se determina a partir de la identificación de 
funciones, deberes, responsabilidades, obligaciones y facultades que le ha asignado el 
ordenamiento jurídico a los servidores públicos y a los particulares que ejercen funciones 
públicas, pues no de otra forma se puede delimitar el campo de acción dentro del cual le 
es dado desenvolverse a una autoridad administrativa. 
  
A efectos de garantizar derechos fundamentales como el debido proceso y la seguridad 
jurídica, las normas que fijan competencias deben ser expresas, claras y anteriores a la 
expedición del acto administrativo de que se trate, lo que demuestra la íntima conexión 
que tiene el concepto objeto de estudio con el principio de legalidad; además, el 
fundamento constitucional de ambas figuras reside en los artículos 22, 63, 1214, 1225 1236 y 
2097 Superiores.   

 
1 «Respecto del elemento subjetivo la jurisprudencia del Consejo de Estado ha expresado que el requisito de la 

competencia del órgano o funcionario como elemento del acto significa que éste debe emanar de un órgano estatal en 

ejercicio de la función administrativa y dentro de los límites de su competencia (auto de marzo 9 de 1971, Anales de 1971, 

Tomo 80, página 367). Es, en otros términos, lo que establece nuestra Constitución cuando dispone que no habrá ningún 

empleo público que no tenga las funciones señaladas por ley o reglamento [Cfr. artículo 122 de la Constitución de 1991]»: 

Miguel Largacha Martínez y Daniel Posse Velásquez, Causales de anulación de los actos administrativos, Bogotá: 

Ediciones Doctrina y Ley, 1988, pp. 19-20. 

 

2 CP, art. 2: «Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 

justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 

vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 

Estado y de los particulares». 
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Así, la competencia implica que quienes ejercen función pública solo pueden hacer lo que 
el ordenamiento jurídico les permite, al contrario de los particulares, que pueden hacer 
todo lo que no les está jurídicamente prohibido8.  

 

En este punto, conviene anotar que las normas que deben considerarse a efectos de 
estudiar la competencia, como presupuesto de validez de los actos administrativos, son 
aquellas vigentes en el momento de hacer uso de la respectiva facultad de producción 
normativa9. 
  
Como se puede observar, la falta de competencia es un vicio externo al acto 
administrativo, debido a que no se afinca en su contenido o finalidad, sino en el sujeto que 
lo expide.  
 
Ahora, es importante tener en consideración que la asignación de competencias a la 
administración pública atiende a diferentes factores que pueden identificarse como el 
funcional o jerárquico10, el material11, el territorial y en algunos casos el temporal12.   
 
En ese orden de ideas, dado que la competencia permite que las decisiones de la 
administración se encuentren revestidas de legalidad, el acto administrativo estará viciado 
de nulidad en aquellos casos en los que se profiere por un sujeto que carece de 
capacidad para actuar, esto es, sin una competencia atribuida por el ordenamiento 
jurídico.  
 
Por ello, el artículo 137 del CPACA consagra la falta de este elemento como uno de los 
vicios invalidantes de los actos administrativos, el cual, según la jurisprudencia de esta 
Corporación, es uno de los más graves13 y, por lo tanto, no puede ser saneado14. 

 
3 CP, art. 6: «Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los 

servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones». 

 

4 CP, art. 121: «Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la 

ley». 

 

5 CP, art. 122: «No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de 

carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 

presupuesto correspondiente». 

 

6 CP, art. 123: «Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del 

Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Los servidores públicos están al servicio del 

Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento […]». 

 

7  CP, art. 209: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 

descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 

actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 

tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley». 

 

8 Cfr. Luis Enrique Berrocal Guerrero, Manual del acto administrativo, 7.ª ed., Bogotá: Librería Ediciones del 

Profesional, 2016, p. 120.  

 

9 Al respecto, la Corte Constitucional, en sentencia C-014 del 21 de enero de 1993 precisó que «[…] la valoración del 

ejercicio de una competencia, esto es, la definición acerca de si un órgano estatal obró o no de conformidad con las reglas 

que la fijan, debe hacerse necesariamente mediante el cotejo con los preceptos vigentes al tiempo en que se efectivizó, 

dado que por constituir éstos su fuente de validez son los que determinan la regularidad de su ejercicio. [...]». 

 

10 Se refiere al ejercicio de atribuciones según el grado jerárquico que, dentro de la estructura organizacional de la 

administración pública, ostenta el servidor público o particular investido de funciones administrativas: Cfr. Luis Enrique 

Berrocal Guerrero, op. cit., p. 127.   

 

11 Supone que el acto administrativo proferido sea el desarrollo de una competencia efectivamente asignada a la autoridad 

que lo expidió. «Es el qué de la competencia»: Ibidem, p. 125.  

 

12 Es un parámetro que aplica en determinados casos en los que el ordenamiento jurídico impone un límite de tiempo para 

que la administración pueda ejercer su poder decisorio: Cfr. ibidem, pp. 125-127. 

 

13 Esto, según lo señaló la Subsección B de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo: «La Sala 

recuerda que la incompetencia del órgano administrativo, con ocasión de la usurpación de las atribuciones que 

corresponden a otra autoridad, es sin duda una de las formas de ilegalidad más grave que puede ostentar un acto 

administrativo. Esta circunstancia entraña la infracción manifiesta de uno de los principios medulares de todo estado de 

derecho: el de legalidad» (Negrita propia del texto): Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, Subsección B, sentencia del 25 de mayo de 2011, rad. 2500023-26-000-2000-00580-02(23650).. 

 
14 De acuerdo con lo dicho por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo: «[F]rente a vicios o defectos como la 

inconstitucionalidad, la ilicitud no saneable o absoluta, la desviación de poder y la falta de competencia no es posible 
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Ahora bien, para demandar certeramente un acto administrativo debemos conocer sus 
elementos para identificar sus debilidades.  
 
Con el siguiente cuadro del magistrado Jorge Eliécer Castellanos Moreno podemos 
identificar los elementos de existencia y validez de los actos administrativos: 
 

 

 
 
(1.2) Las competencias asignadas por la Ley a las Comisiones Escrutadoras Generales 
Departamentales respecto a los desacuerdos entre los miembros de las comisiones 
escrutadoras distritales o municipales. 
 
El parágrafo 2 del Artículo 166 del Codigo Electoral establece las competencias de las 
Comisiónes Escrutadoras Generales Departamentales cuando presenten desacuerdos 
entre los miembros de las comisiones escrutadoras distritales o municipales asi: “Articulo 
166.  “ ( ….. ) Cuando sean apeladas las decisiones sobre reclamos que por primera vez 
se formulen en ese escrutinio general, o se presenten desacuerdos entre los miembros de 
las comisiones distrital o municipal, estas se abstendrán de expedir las credenciales para 
que sean los delegados del Consejo Nacional Electoral quienes resuelvan el caso y 
expidan tales credenciales.  
 
Del Artículo 166 del Codigo Electoral se desgloso que, las Comisiónes Escrutadoras 
Generales Departamentales si ostentan competencia para revolver los desacuerdos que 
surgen entre los miembros de las comisiones escrutadoras distritales o municipales pero, 
al mismo tiempo dichas comisiones no tienen potestad para no declarar la eleccion y de 
entregar las credenciales correspondientes a quienes según los escrutinios hubieran 
obtenido el número de votos requeridos para la elección. En palabras mas sencillas, la 
Ley no establece que las Comisiónes Escrutadoras Generales Departamentales tengan la 
posibilidad de abstenerse de declarar las elecciones de Alcalde y Consejo municipal.  
 

 
convalidar o remediar el acto viciado o defectuoso»: Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, 

sentencia del 15 de junio de 2004, rad. 11001-03-15-000-1998-0782-01(S-782). 
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Clarificado lo anterior, está probado en el proceso que, la Comisión Transitoria 
Escrutadora General del Departamento de La Guajira en el acto administrativo objeto de 
nulidad, resolvió en su articulo 1 no declarar la elección de alcalde y consejo en el 
municipal de Fonseca La Guajira por lo tanto, el precitado acto quebranto el Artículo 166 
del Codigo Electoral pues, el precepto normativo no le concedió la facultad de abstenerse 
de declarar la elección de alcalde y consejo.    
 
Así misma cuerda argumentaba, los Artículos 121 y 123 de la C.N de 191, determinan 
que: «Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le 
atribuyen la Constitución y la ley», (…..) “Los servidores públicos están al servicio del 
Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la 
Constitución, la ley y el reglamento […]», Dicho lo anterior, en el presente caso, las 
Comisiónes Escrutadoras Generales Departamentales deben actuar de comformidad con 
las funciones determinadas en la ley y los reglamentos.  
 
El acto administrativo demandado sí está viciado por la falta de competencia de la 
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, cuando esta 
no declara la eleccion de Alcalde y Consejo en el Municipio de Fonseca La Guajira pues, 
como se explicó dicha comisión escrutadora no estaba habilitada legalmente para hacer 
dicha declaración. 

 
El acto administrativo demandado si está viciado por la falta de competencia de la 
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira por haber 
solicitado al Registrador Nacional del Estado Civil y la Gobernadora del departamento de 
La Guajira, fijar fecha para la repetición elecciones tendientes a proveer el cargo de 
Alcalde y la corporación Consejo del municipio de Fonseca – La Guajira, para el periodo 
constitucional 2024 – 2027 pues, según el régimen jurídico colombiano (numeral 6 del 
Artículo 151 del CPACA, numeral 1 del Artículo 288 del CPACA) son los Tribunales 
Administrativos en unica instancia los competentes para ordenar repetir eleciones por la 
configuracion de la causal numero 1 establecida en el articulo 275 de CPACA. 
 
(1.3) La competencia asignadas por la Ley para solicitar la repetición de elecciones por la 
causal establecida en el numeral 1 del Artículo 275 de CPACA. 
 
De la lectura del numeral 6 del Artículo 151 del CPACA, en concordancia con el numeral 1 
del Artículo 288 del mismo compendio, se finiquita que, son los Tribunales Administrativos 
en unica instancia los competentes para ordenar repetir eleciones tendientes a proveer el 
cargo de alcalde y consejo cuando se cumpla la causal concretada en el numero 1 del 
Artículo 275 de CPACA.  
 
Ni en el Codigo Electoral ni en el CPACA facultan a las Comisiónes Escrutadoras 
Generales Departamentales para que invaliden elecciones de alcalde y consejo. Asi 
mismo, las Comisiónes Escrutadoras Generales Departamentales no tienen competencia 
legal para ordenar que se repitan elecciones cuando se cumpla con el supuesto factico 
instituido en el numeral 1 del articulo 275 de CPACA. 
 
Ahora bien, analizada la parte considerativa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de 
noviembre del año 2023, la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento 
de La Guajira concluye que; se deben repetir las elecciones de alcalde y consejo en el 
municipio de Fonseca La Guajira porque se evidencio la causal numero 1 señalada en el 
articulo 275 de CPACA, la cual hace referencia a que los actos de elección son nulos 
cuando se haya ejercido cualquier tipo de violencia sobre los nominadores, los electores o 
las autoridades electorales.  
 
Para precisar lo citado, la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de 
La Guajira concluye:  
 

“La afectación presentada en la cantidad de personas habilitadas para 
sufragar en las 41 meses de la cabecera municipal y sectorial rural suman 
13.339 y el censo electoral del municipio de Fonseca la Guajira, es de 31.551, 
por lo cual la afectación al potencial electoral para la alcaldía y concejo es de 
42.27% del potencial electoral municipal.  
 
En síntesis, de lo anotado se tiene que el 41.84% del material electoral sin 
escrutar, de los cuales un 15.30% fue material electoral destruido y un 26.54% 
fue material electoral abandonado y luego recuperado por las autoridades, así 
pues, conforme al numeral 1 del artículo 288 de la ley 1437 de 2011 por el 
cual se le estipulan las consecuencias de la sentencia de anulación de la 
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elección, se contempla en que en caso de que los actos de violencia 
hayan efectuado el derecho al voto a más del 25% porciento, de los 
ciudadanos inscritos en el censo de una circunscripciones electoral, se 
ordena repetir la elecciones en toda la circunscripción. 
 
Lo anterior no puede arrojar decisión diferente que abstenerse de declarar la 
elección de alcalde y concejo en el municipio de Fonseca” Negrilla fuera de 
texto  

 
Examinada la parte considerativa y resolutiva del acto administrativo objeto de 
invalidación se perfecciona que, existió una nulidad electoral implícita porque la Comisión 
Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira afirma que: “conforme al 
numeral 1 del artículo 288 de la ley 1437 de 2011 por el cual se le estipulan las 
consecuencias de la sentencia de anulación de la elección, se contempla en que en caso 
de que los actos de violencia hayan efectuado el derecho al voto a más del 25% 
porciento, de los ciudadanos inscritos en el censo de una circunscripciones electoral, se 
ordena repetir la elecciones en toda la circunscripción. Lo anterior no puede arrojar 
decisión diferente que abstenerse de declarar la elección de alcalde y concejo en el 
municipio de Fonseca”. Es decir, la Comisión Transitoria Escrutadora General del 
Departamento de La Guajira fungió como si tuviera funciones jurisdiccionales.    
 
Purgado lo anterior, está probado en el proceso que, la Comisión Transitoria Escrutadora 
General del Departamento de La Guajira se abrogó competencias propias de la 
jurisdicción contenciosa administrativa, pues juzgo implícitamente una elección de alcalde 
y consejo, y ordeno la repetición de las elecciones dando por hecho la configuración del la 
causal numero 1 señalada en el articulo 275 de CPACA, en palabras mas concretas, la 
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira suplanto y 
sustityo de manera abusiva las funciones constitucinales y legales del juez contencioso 
administrativo por lo tanto, el prenombrado acto quebranto el numeral 6 del Artículo 151 
del CPACA, en concordancia con el numeral 1 del Artículo 288 del mismo compendio.  
 
El acto administrativo demandado sí está viciado por la falta de competencia de la 
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira al solicitar esta 
la repetición elecciones tendientes a proveer el cargo de Alcalde y la corporación Consejo 
del municipio de Fonseca – La Guajira, para el periodo constitucional 2024 – 2027, pues 
dicha potestad es de competencia de juez contencioso administrativo. 
 

VI. MEDIDA PROVISIONAL 
 
Respetuosamente le solicito al señor Juez de Tutela que de conformidad al artículo 7° 
Decreto 2591 de 1991, COMO MEDIDA PROVISIONAL: 
 
Primero: Se Ordene a la Registraduría Nacional del Estado Civil no realizar las 
elecciones de Alcalde y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira, programadas 
para el dia 17 de diciembre de 2023, mientras se resuelve la presente acción de tutela. 
 
Sustentación de la medida provisional  
 
El Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la acción de tutela, establece que el juez 
constitucional cuando lo considere necesario y urgente para proteger un derecho 
fundamental “suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere” y, 
dicha suspensión puede ser ordenada de oficio o a petición de parte, para el efecto, el 
artículo 7° de la mentada normatividad dispone: 
 

“Artículo 7°. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 

necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del 

acto concreto que lo amenace o vulnere.  

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 

continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 

público.  

 

En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger 

los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 

solicitante. La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél 

contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible.  
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El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida 

de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 

produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. 
 
En este sentido, la Honorable Corte Constitucional ha señalado que las medidas 
provisionales pueden ser adoptadas en los siguientes casos: “(i) cuando resultan 
necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se convierta 
en una violación o; (ii) cuando habiéndose constatado la existencia de una 
violación, estas sean necesarias para precaver que la violación se torne más 
gravosa” 
 
En el caso sub judice, señor Juez Constitucional, tenemos que, al realizar las elecciones 
de Alcalde y de Concejales en el municipio de Fonseca La Guajira para el periodo 
constitucional 2024 – 2027, el dia 17 de diciembre del año 2023 por parte de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil ya no tendría razón resolverse o desatarse 
esta acción de tutela porque se configuraría el fenómeno jurídico denominado: 
CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR DAÑO CONSUMADO frente a mi derecho 
fundamental A ELEGIR consignado en el Articulo 40 C.P de 1991. 
 
Con los argumentos y pruebas aportadas con este escrito, los que comedidamente solicito 
al Juez de tutela sean analizados con tal detalle para efectos de decidir sobre la 
procedencia de la medida provisional solicitada, pues se encuentra más que demostrada 
la violación de los derechos fundamentales invocados. 
 
Ahora bien, lo que se pretende a través del decreto de la medida provisional consagrada 
en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, es que como lo indica la H. Corte 
Constitucional se adopten las medidas pertinentes para evitar que la situación se torne 
aún más gravosa, lo que causaría un perjuicio irremediable, el que estamos todavía a 
tiempo de evitar. 
 
En reiterada Jurisprudencia, la H. Corte Constitucional ha expresado a través de sus 
sentencias, que la aprobación de la medida provisional, no constituye un prejuzgamiento, 
por el contrario se debe es de entender como el instrumento la Carta Política que le 
otorgó a sus asociados, para evitar un perjuicio irremediable.  
 
Respecto de la prueba que justifica la necesidad de la medida provisional, es importante 
resaltar que no es otra que la copia de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del 
año 2023, proferida por la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de 
La Guajira, por lo tanto la medida requerida no es una simple manifestación. 
 

SEÑOR JUEZ RUEGO QUE IMPIDA SE CONTINUE CON LA VULNERACIÓN 
DEL DERECHO FUNDAMENTALES Y ORDENE LA MEDIDA PROVISIONAL 
 

VII. PRUEBAS 

1) Copia del acta de escrutinios y reclamación proferida la Comisión Escrutadora 
Municipal De Fonseca La Guajira suscrita por Cesar Armando Gutiérrez Bolaño, 
Juan Daniel Ortiz Brito y José Basilio Rodríguez Calderón.  

2) Copia de las Resoluciones números 1, 2, 3 y 4, proferidas proferida la Comisión 
Escrutadora Municipal De Fonseca La Guajira suscrita por Cesar Armando 
Gutiérrez Bolaño, Juan Daniel Ortiz Brito y José Basilio Rodríguez Calderón.  

3) Copia de la Resolución N° 007 fecha 10 de noviembre del año 2023, por medio del 
cual se resuelve un desacuerdo, plantados por mis miembros de la comisión 
escrutadora, del Municipio de Fonseca La Guajira, las reclamaciones, apelaciones 
y desistimiento, sobre el proceso electoral y escrutinio de las elecciones 
territoriales para el periodo constitucional 2024-2027, suscita por Roger Enrique 
Gutiérrez Bohórquez, Julio Cesar Villamil Hernández, Patricio Roció Rojas y José 
Fernando Mejía Cataño.   

4) Copia del Decreto 208 de 2023, fechado 10 de noviembre del año 2023, proferido 
por la Gobernación de La Guajira. 

5) Copia del calendario electoral proferido por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. 

6) Copia del certificado electoral. 
7) Copia de la petición de solicitud de revocatoria directa presentada ante el Consejo 

Nacional Electoral. 
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8) Copia acta de reparto.  
9) Copia del expediente del Medio de control de Nulidad simple que cursa 

actualmente en el Tribunal Administrativo de La Guajira con Radicado 44-001-23-
40-000-2023-00109-00, en el cual soy demandante. 

10) Auto declara falta de competencia. 
 

 
VIII. ANEXOS 

Copia de las pruebas.  
 

IX. NOTIFICACIONES 
 
A la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira 
conformada por: Roger Enrique Gutiérrez Bohórquez delegado del Consejo Nacional 
Electoral, Julio Cesar Villamil Hernández delegado del Consejo Nacional Electoral, 
Patricia Roció Rojas como Secretaria y José Fernando Mejía Castaño como Secretario al 
Correo de Notificaciones Judiciales cnenotificaciones@cne.gov.co   
 
A la Registraduría Nacional del Estado Civil se puede notificar al Correo de Notificaciones 
Judiciales notificacionjudicial@registraduria.gov.co   
 
Al Departamento de La Guajira se puede notificar al Correo de Notificaciones Judiciales 
notificaciones@laguajira.gov.co   
 
A la Registraduría Municipal de Fonseca se puede notificar al Correo de Notificaciones 
Judiciales fonsecalaguajira@registraduria.gov.co  
 
De los Honorables Jueces, 
 

 
Atentamente, 

 
_____________________ 

Jonathan Seidor Moya Bermúdez 
C.C N° 1.120.741.907 de Fonseca 
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DEMANDA DE NULIDAD SIMPLE CONTRA:  
Resolución N° 007 fechada 10 de noviembre del año 2023, proferida por la 
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira  

  

 
Honorables  
Magistradas del Tribunal Administrativo de La Guajira - (Reparto)  
 
Ref.: DEMANDA DE NULIDAD SIMPLE CON MEDIDA CAUTELAR CONTRA:  Acto 
administrativo denominado: Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 
2023, proferida por la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de 
La Guajira 
 
Tema de relevancia jurídica: Nulidad de acto administrativo por violación a las 
normas de competencia 
 
Cordial Saludo,  
 
JONATHAN SNEIDER MOYA BERMUDEZ, identificado como aparece al pie de mi 
firma, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Riohacha La Guajira, presentó 
acción pública de nulidad simple establecida en el Artículo 137 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), en los 
siguientes términos: 
 

I. FINALIDAD DEL MEDIO DE CONTROL  
 
Teniendo en cuenta que, la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 

2023, proferida por la Comisión Escrutadora General del Departamento de La Guajira 

es un acto administrativo de carácter general, el cual creó una situación jurídica 

general, imperiosa y objetiva, la finalidad primordial del presente medio de control 

administrativo es, restablecer la legalidad para asegurar la actuación lícita de la 

administración y rehabilitar el orden jurídico vulnerado por dicho acto administrativo es 

decir, se busca extraer del mundo jurídico dicha Resolución realizando una 

confrontación entre el acto viciado y las normas infringidas para verificar de esta forma 

si el acto se ajusta o no a derecho.   

 
II. PRESUPUESTOS PROCESALES 

 
A. Legitimidad  

 
La presente demanda de nulidad simple se instaura en desarrollo del numeral 1° del 
Artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, según el cual, este medio de control es de naturaleza pública, por lo 
cual todo ciudadano está facultado para solicitar la declaratoria de nulidad de un acto 
administrativo.  

 
B. Oportunidad  

 
Por ser la presente demanda un medio de control de nulidad simple, la misma puede 
ejercitarse en cualquier tiempo, de conformidad a lo establecido en el literal a) del 
Artículo 164 del CPACA. 

 
C. Competencia 

 
El Tribunal Administrativo de La Guajira es competente para conocer en primera 
instancia del presente medio de control, por tratarse de un acto administrativo 
expedido por una autoridad de orden departamental como lo es, la Comisión 
Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 1° del Artículo 152 del CPACA. De igual forma, el Tribunal 
Administrativo de La Guajira es competente en razón al territorio, de conformidad con 
el numeral 1° del artículo 156 del mismo código, porque se trata de un acto 
administrativo proferido en el Distrito de Riohacha La Guajira a los 10 días del mes de 
noviembre del año 2023. 
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D. Procedencia  
 
El acto administrativo acusado de nulidad fue expedido contrariando las siguientes 
normas legales que regulan las funciones y competencias de las Comisiones 
Escrutadoras Generales Departamentales. 
Artículos 121 y 123 de la C.N de 1991. 
Artículo 166 del Código Electoral. 
Numeral 6 del artículo 151 del CPACA. 
Numeral 1 del artículo 275 del CPACA. 
Numeral 1 del artículo 288 del CPACA. 
 

III. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 
 

A. Demandante  
 

 
JONATHAN SNEIDER MOYA BERMUDEZ identificado como aparece al pie de mi 
firma, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Riohacha La Guajira, en ejercicio 
de la facultad otorgada por el Artículo 137 del CPACA.  
 

B. Demandado  
 
Es Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira 
conformada por:  
 

1. Roger Enrique Gutiérrez Bohórquez delegado del Consejo Nacional Electoral. 
2. Julio Cesar Villamil Hernández delegado del Consejo Nacional Electoral. 
3. Patricia Roció Rojas como Secretaria. 
4. José Fernando Mejía Castaño como Secretario. 

 
IV. ANTECEDENTES 

 
Sobre las autoridades e instancias de escrutinios en los procesos electorales  
 

A. Las autoridades electorales escrutadoras en Colombia están conformadas de 
la siguiente manera:  
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Sobre la cláusula de competencia asignada por la Ley a las Comisiones 
Escrutadoras Generales Departamentales cuando existan desacuerdos entre los 
miembros de las comisiones distritales o municipales 
 

B. El parágrafo dos (2) del artículo 166 del Código Electoral establece las 
competencias de las Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales 
cuando existen desacuerdos entre los miembros de las comisiones distrital o 
municipal así:  

“Artículo 166.  “ ( ….. ) Cuando sean apeladas las decisiones sobre 

reclamos que por primera vez se formulen en ese escrutinio general, 

o se presenten desacuerdos entre los miembros de las comisiones 
distrital o municipal, estas se abstendrán de expedir las 

credenciales para que sean los delegados del Consejo Nacional 

Electoral quienes resuelvan el caso y expidan tales credenciales. “  

C. Según el artículo 166 del Código Electoral las Comisiones Escrutadoras 
Generales Departamentales no tienen competencia y no están facultadas para 
abstenerse de declarar la elección de alcalde y concejales municipales.  

 
Sobre la cláusula de competencia asignada por la Ley para repetir elecciones 
por la causal establecida en el numeral 1 del artículo 275 de CPACA 
 

D. El numeral 6 del artículo 151 del CPACA, en concordancia con el numeral 1 del 
artículo 288 del mismo compendio, determina qué; son los Tribunales 
Administrativos en única instancia los competentes para ordenar repetir las 
elecciones por la configuración de la causal número 1 señalada en el artículo 
275 de CPACA. Dichos preceptos disponen: 

 
““Numeral 6 del Artículo 151. Competencia de los Tribunales 

Administrativos en única instancia. Los tribunales administrativos 

conocerán de los siguientes procesos privativamente y en única 

instancia:  
 

6. De los siguientes asuntos relativos a la nulidad electoral:” 

 

“Numeral 1 del Artículo 275. Causales de Anulación Electoral. 

Los actos de elección o de nombramiento son nulos en los eventos 
previstos en el artículo 137 de este Código y, además, cuando: 

 

1. Se haya ejercido cualquier tipo de violencia sobre los 

nominadores, los electores o las autoridades electorales.” 

 

“Numeral primero Artículo 288. Consecuencias de la Sentencia 
de Anulación. Las sentencias que disponen la nulidad del acto de 

elección tendrán las siguientes consecuencias: 

 

1. Cuando se declare la nulidad del acto de elección por la causal 

señalada en el numeral 1 del artículo 275 de este Código se ordenará 
repetir o realizar la elección en el puesto o puestos de votación 

afectados. 

 

Si los actos de violencia afectaron el derecho de voto a más del 

veinticinco (25) por ciento de los ciudadanos inscritos en el 

censo de una circunscripción electoral, se ordenará repetir la 
elección en toda la circunscripción.” Negrilla fuera de texto. 

 
E. Ni en el Código Electoral ni en el CPACA facultan a las Comisiones 

Escrutadoras Generales Departamentales para que invaliden elecciones de 
alcalde y concejo. Asimismo, las Comisiones Escrutadoras Generales 
Departamentales no tienen competencia legal para ordenar que se repitan 
elecciones cuando se cumpla con el supuesto fáctico instituido en el numeral 1 
del artículo 275 de CPACA. 
 

F. La Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, 
mediante acto administrativo denominado: Resolución N° 007 de fecha 10 de 
noviembre del año 2023, resolvió los desacuerdos planteados por los 
miembros de la comisión escrutadora del Municipio de Fonseca La Guajira, así 
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como también, las reclamaciones, apelaciones y desistimiento, sobre el 
proceso electoral y escrutinio de las elecciones territoriales para el periodo 
constitucional 2024-2027, en los siguientes términos: 

 

Resuelve:  

 

ARTICULO PRIMERO: Resolver el desacuerdo de los miembros de la 
comisión de Fonseca, allanándonos a NO DECLARAR las elecciones 

de Alcalde y Concejo municipal de Fonseca La Guajira, por las 

razones expuestas en las consideraciones de la presente Resolución y 

en consecuencia, de conformidad con la Ley de 1994. 

 

EXCLUIR de la votación de los 41 meses de los tres puestos de 
votación citados e INCLUIR los 57 meses de votación de los 9 puestos 

de votación que fueron debidamente escrutados, para la declaración 

del cargo de Gobernador y Corporación Asamblea Departamental de 

La Guajira. 

 

PARÁGRAFO: SOLICITAR al Registrador Nacional del Estado Civil 
que, en coordinación con la Gobernadora del departamento de La 

Guajira, fije fecha para la realización de nuevas elecciones tendientes 

a proveer el cargo de Alcalde y la corporación Concejo del municipio 

de Fonseca – La Guajira, para el periodo constitucional 2024 – 2027. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR resueltas de fondo las 118 

apelaciones, 2 nulidades electorales y los 2 desistimientos 

interpuestos. 

 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el presente acto administrativo 

al Registrador Nacional del Estado Civil, al presidente del Tribunal 
Administrativo de La Guajira, a la Gobernadora del Departamento de 

La Guajira, a los Delegados del Registrador Nacional de Estado Civil 

en el Departamento y el Consejo Nacional Electoral, para los fines 

pertinentes.  

 
G. En la parte considerativa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre 

del año 2023, la misma Comisión Transitoria Escrutadora General del 
Departamento de La Guajira, delimitar su competencia para resolver el 
desacuerdo presentado por los miembros de la comisión escrutadora del 
Municipio de Fonseca La Guajira, así: 

 
“La Constitución Política y el Código Electoral otorgan un papel activo 

al Consejo Nacional Electoral en el proceso de escrutinio de las 

elecciones populares. En ese sentido, el numeral 4 del artículo 265 
constitucional, con el fin de que “se garantice la verdad de los 

resultados” facultad que esta Corporación entrega a sus delegados 

para que se hagan parte del escrutinio general conforme el 

artículo 166 del Código Electoral.  

 

Así mismo, la citada norma (artículo 166 del Código Electoral) 
atribuye a los delegados del Consejo Nacional Electoral la función de 

decidir los recursos, desacuerdos y/o llenar los vacíos u omisiones en 

las decisiones de las peticiones que se le hubieren presentado 

legalmente. De las decisiones que se presenten sobre los escrutinios 

municipales. 
 

En ese mismo sentido, los artículos 175 y siguientes del Código 

Electoral le otorgan la función de desatar los desacuerdos que se 

presenten entre los miembros de las comisiones escrutadoras 

municipales y puedan realizar la declaración de elección y la 

expedición de las correspondientes credenciales. 
 

Por lo tanto, se procede a resolver el desacuerdo planteado por los 

miembros de la Comisión Escrutadora Municipal, sobre el proceso 

electoral y escrutinios de los votos depositados para la Gobernación, 

Asamblea, Alcaldía y Concejo Municipal del municipio de Fonseca La 
Guajira.” 

 
H. En la parte considerativa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre 

del año 2023, la misma Comisión Transitoria Escrutadora General del 
Departamento de La Guajira, estableció como conclusiones para desatar el 
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desacuerdo planteado por los miembros de la Comisión Escrutadora Municipal 
lo siguiente:  

 
“La afectación presentada en la cantidad de personas habilitadas 

para sufragar en las 41 mesas de la cabecera municipal y 

sectorial rural suman 13.339 y el censo electoral del municipio de 

Fonseca la Guajira, es de 31.551, por lo cual la afectación al 
potencial electoral para la alcaldía y concejo es de 42.27% del 

potencial electoral municipal.  

 

En síntesis, de lo anotado se tiene que el 41.84% del material 

electoral sin escrutar, de los cuales un 15.30% fue material 

electoral destruido y un 26.54% fue material electoral 
abandonado y luego recuperado por las autoridades, así pues, 

conforme al numeral 1 del artículo 288 de la ley 1437 de 

2011 por el cual se le estipulan las consecuencias de la 

sentencia de anulación de la elección, se contempla en que en 

caso de que los actos de violencia hayan efectuado el derecho 

al voto a más del 25% por ciento, de los ciudadanos inscritos 
en el censo de una circunscripciones electoral, se ordena 

repetir la elecciones en toda la circunscripción. 

 

Lo anterior no puede arrojar decisión diferente que abstenerse de 

declarar la elección de alcalde y concejo en el municipio de 
Fonseca” Negrilla fuera de texto 

 
I. De conformidad con lo señalado en el parágrafo contenido en el Artículo 1 de 

la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, la Gobernación 
de La Guajira, profiere el Decreto 208 de 2023 del 10 de noviembre del año 
2023, en el cual estipula que, el 17 de diciembre del año curso, se repiten las 
elecciones a la Alcaldía y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira. 
 

J. De conformidad con el Decreto 208 de 2023 del 10 de noviembre del año 
2023, proferida por la Gobernación de La Guajira, el Registrador Nacional del 
Estado Civil, establece el calendario electoral para repetir las elecciones el día 
17 de diciembre del año en curso. 

 
V. CONCEPTO Y FUNDAMENTOS DE LA VIOLACIÓN 

 
A. Problemas Jurídicos 

  
Considero que los problemas jurídicos que se deben resolver en la sentencia son los 
siguientes: 
   
Primer problema Jurídico  
 
¿El acto administrativo demandado está viciado por la falta de competencia de la 
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira por no 
declarar las elecciones de Alcalde y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira? 
 
Tesis planteada del Despacho Colegiado 
 
El acto administrativo demandado sí está viciado por la falta de competencia de la 
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira por no 
declarar las elecciones de Alcalde y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira 
pues, el régimen jurídico colombiano (artículo 166 del Código Electoral) no contempla 
la posibilidad de que dicha Comisión Escrutadora puede abstenerse de declarar una 
elección de alcalde y concejales.  
 
Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: (1.1) La 
competencia como presupuesto de validez de los actos administrativos. (1.2) Las 
competencias asignadas por la Ley a las Comisiones Escrutadoras Generales 
Departamentales respecto a los desacuerdos entre los miembros de las comisiones 
escrutadoras distritales o municipales. (1.3) Las competencias asignadas por la Ley 
para solicitar la repetición de elecciones por la causal establecida en el numeral 1 del 
artículo 275 de CPACA. 
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1.1. La competencia como presupuesto de validez de los actos 
administrativos 
 
Para que un acto administrativo sea válido se requiere, entre otras condiciones, que al 
sujeto de quien emana le haya sido atribuida, vía constitucional, legal o reglamentaria, 
la facultad de tomar dicha decisión. Esto es lo que en la teoría del acto administrativo 
se conoce como competencia o elemento subjetivo del acto, que se refiere tanto a la 
institución, entidad u órgano, como al individuo que lo profiere1.    
 
Así pues, la competencia administrativa se determina a partir de la identificación de 
funciones, deberes, responsabilidades, obligaciones y facultades que le ha asignado 
el ordenamiento jurídico a los servidores públicos y a los particulares que ejercen 
funciones públicas, pues no de otra forma se puede delimitar el campo de acción 
dentro del cual le es dado desenvolverse a una autoridad administrativa. 
  
A efectos de garantizar derechos fundamentales como el debido proceso y la 
seguridad jurídica, las normas que fijan competencias deben ser expresas, claras y 
anteriores a la expedición del acto administrativo de que se trate, lo que demuestra la 
íntima conexión que tiene el concepto objeto de estudio con el principio de legalidad; 
además, el fundamento constitucional de ambas figuras reside en los artículos 22, 63, 
1214, 1225 1236 y 2097 Superiores.   
 
Así, la competencia implica que quienes ejercen función pública sólo pueden hacer lo 
que el ordenamiento jurídico les permite, al contrario de los particulares, que pueden 
hacer todo lo que no les está jurídicamente prohibido8.  

 

En este punto, conviene anotar que las normas que deben considerarse a efectos de 
estudiar la competencia, como presupuesto de validez de los actos administrativos, 

 
1 «Respecto del elemento subjetivo la jurisprudencia del Consejo de Estado ha expresado que el requisito de la 

competencia del órgano o funcionario como elemento del acto significa que éste debe emanar de un órgano estatal en 

ejercicio de la función administrativa y dentro de los límites de su competencia (auto de marzo 9 de 1971, Anales de 1971, 

Tomo 80, página 367). Es, en otros términos, lo que establece nuestra Constitución cuando dispone que no habrá ningún 

empleo público que no tenga las funciones señaladas por ley o reglamento [Cfr. artículo 122 de la Constitución de 1991]»: 

Miguel Largacha Martínez y Daniel Posse Velásquez, Causales de anulación de los actos administrativos, Bogotá: 

Ediciones Doctrina y Ley, 1988, pp. 19-20. 

 
2 CP, art. 2: «Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 

decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 

justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su 

vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 

Estado y de los particulares». 

 
3 CP, art. 6: «Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los 

servidores públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones». 

 
4 CP, art. 121: «Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la 

ley». 

 
5 CP, art. 122: «No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de 

carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 

presupuesto correspondiente». 

 
6 CP, art. 123: «Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del 

Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Los servidores públicos están al servicio del 

Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento […]». 

 
7  CP, art. 209: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 

descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 

actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 

tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley». 

 
8 Cfr. Luis Enrique Berrocal Guerrero, Manual del acto administrativo, 7.ª ed., Bogotá: Librería Ediciones del 

Profesional, 2016, p. 120.  
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son aquellas vigentes en el momento de hacer uso de la respectiva facultad de 
producción normativa9. 
  
Como se puede observar, la falta de competencia es un vicio externo al acto 
administrativo, debido a que no se afinca en su contenido o finalidad, sino en el sujeto 
que lo expide. Ahora, es importante tener en consideración que la asignación de 
competencias a la administración pública atiende a diferentes factores que pueden 
identificarse como el funcional o jerárquico10, el material11, el territorial y en algunos 
casos el temporal12.   
 
En ese orden de ideas, dado que la competencia permite que las decisiones de la 
administración se encuentren revestidas de legalidad, el acto administrativo estará 
viciado de nulidad en aquellos casos en los que se profiere por un sujeto que carece 
de capacidad para actuar, esto es, sin una competencia atribuida por el ordenamiento 
jurídico. Por ello, el artículo 137 del CPACA consagra la falta de este elemento como 
uno de los vicios invalidantes de los actos administrativos, el cual, según la 
jurisprudencia de esta Corporación, es uno de los más graves13 y, por lo tanto, no 
puede ser saneado14. 
 
Ahora bien, para demandar certeramente un acto administrativo debemos conocer sus 
elementos para identificar sus debilidades.  
 
Con el siguiente cuadro del magistrado Jorge Eliécer Castellanos Moreno podemos 
identificar los elementos de existencia y validez de los actos administrativos: 
 

 

 
9 Al respecto, la Corte Constitucional, en sentencia C-014 del 21 de enero de 1993 precisó que «[…] la valoración del 

ejercicio de una competencia, esto es, la definición acerca de si un órgano estatal obró o no de conformidad con las reglas 

que la fijan, debe hacerse necesariamente mediante el cotejo con los preceptos vigentes al tiempo en que se efectivizó, 

dado que por constituir éstos su fuente de validez son los que determinan la regularidad de su ejercicio. [...]». 

 
10 Se refiere al ejercicio de atribuciones según el grado jerárquico que, dentro de la estructura organizacional de la 

administración pública, ostenta el servidor público o particular investido de funciones administrativas: Cfr. Luis Enrique 

Berrocal Guerrero, op. cit., p. 127.   

 
11 Supone que el acto administrativo proferido sea el desarrollo de una competencia efectivamente asignada a la autoridad 

que lo expidió. «Es el qué de la competencia»: Ibidem, p. 125.  

 
12 Es un parámetro que aplica en determinados casos en los que el ordenamiento jurídico impone un límite de tiempo para 

que la administración pueda ejercer su poder decisorio: Cfr. ibidem, pp. 125-127. 

 
13 Esto, según lo señaló la Subsección B de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo: «La Sala 

recuerda que la incompetencia del órgano administrativo, con ocasión de la usurpación de las atribuciones que 

corresponden a otra autoridad, es sin duda una de las formas de ilegalidad más grave que puede ostentar un acto 

administrativo. Esta circunstancia entraña la infracción manifiesta de uno de los principios medulares de todo estado de 

derecho: el de legalidad» (Negrita propia del texto): Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, Subsección B, sentencia del 25 de mayo de 2011, rad. 2500023-26-000-2000-00580-02(23650). 

 
14 De acuerdo con lo dicho por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo: «[F]rente a vicios o defectos como la 

inconstitucionalidad, la ilicitud no saneable o absoluta, la desviación de poder y la falta de competencia no es posible 

convalidar o remediar el acto viciado o defectuoso»: Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, 

sentencia del 15 de junio de 2004, rad. 11001-03-15-000-1998-0782-01(S-782). 
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(1.2) Las competencias asignadas por la Ley a las Comisiones Escrutadoras 
Generales Departamentales respecto a los desacuerdos entre los miembros de las 
comisiones escrutadoras distritales o municipales. 
 
El parágrafo 2 del Artículo 166 del Código Electoral establece las competencias de las 
Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales cuando presenten 
desacuerdos entre los miembros de las comisiones escrutadoras distritales o 
municipales así: “Articulo 166.  “ ( ….. ) Cuando sean apeladas las decisiones sobre 
reclamos que por primera vez se formulen en ese escrutinio general, o se presenten 
desacuerdos entre los miembros de las comisiones distrital o municipal, estas se 
abstendrán de expedir las credenciales para que sean los delegados del Consejo 
Nacional Electoral quienes resuelvan el caso y expidan tales credenciales.  
 
Del Artículo 166 del Código Electoral se desglosó que, las Comisiones Escrutadoras 
Generales Departamentales si ostentan competencia para resolver los desacuerdos 
que surgen entre los miembros de las comisiones escrutadoras distritales o 
municipales pero, al mismo tiempo dichas comisiones no tienen potestad para no 
declarar la elección y de entregar las credenciales correspondientes a quienes según 
los escrutinios hubieran obtenido el número de votos requeridos para la elección. En 
palabras más sencillas, la Ley no establece que las Comisiones Escrutadoras 
Generales Departamentales tengan la posibilidad de abstenerse de declarar las 
elecciones de Alcalde y Concejo Municipal.  
 
Sobre el caso en concreto 
 
Clarificado lo anterior, está probado en el proceso que, la Comisión Transitoria 
Escrutadora General del Departamento de La Guajira en el acto administrativo objeto 
de nulidad, resolvió en su artículo 1 no declarar la elección de alcalde y concejo en el 
municipal de Fonseca La Guajira, por lo tanto, el precitado acto quebrantó el Artículo 
166 del Código Electoral pues, el precepto normativo no le concedió la facultad de 
abstenerse de declarar la elección de alcalde y concejo.    
 
En esta misma cuerda argumentativa, los Artículos 121 y 123 de la C.N de 1991, 
determinan que: «Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de 
las que le atribuyen la Constitución y la ley», (…..) “Los servidores públicos están al 
servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista 
por la Constitución, la ley y el reglamento […]», Dicho lo anterior, en el presente caso, 
las Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales deben actuar de 
conformidad con las funciones determinadas en la ley y los reglamentos.  
 
Ahora bien, confrontando los Artículos 121 y 123 de la C.N de 1991 con el acto 
administrativo objeto de nulidad, conduce a concluir de manera forzoso que, dicho 
acto quebranto los prenombrados cánones constitucionales porque la Comisión 
Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, ejercicio una función 
como lo fue: “no declarar las elecciones de Alcalde y Concejo en el Municipio de 
Fonseca La Guajira” que no estaba en la Ley y los reglamentos. 
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En conclusión:  El acto administrativo demandado sí está viciado por la falta de 
competencia de la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La 
Guajira, cuando esta no declara la elección de Alcalde y Concejo en el Municipio de 
Fonseca La Guajira pues, como se explicó dicha comisión escrutadora no estaba 
habilitada legalmente para hacer dicha declaración. 

 
Segundo problema Jurídico  
 
¿El acto administrativo demandado está viciado por la falta de competencia de la 
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira por haber 
solicitado al Registrador Nacional del Estado Civil y a la Gobernadora del 
departamento de La Guajira, fecha para la repetición elecciones tendientes a proveer 
el cargo de Alcalde y la corporación Concejo del municipio de Fonseca – La Guajira, 
para el periodo constitucional 2024 – 2027? 
 
Tesis planteada del Despacho Colegiado 
 
El acto administrativo demandado si está viciado por la falta de competencia de la 
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira por haber 
solicitado al Registrador Nacional del Estado Civil y la Gobernadora del departamento 
de La Guajira, fijar fecha para la repetición elecciones tendientes a proveer el cargo 
de Alcalde y la corporación Concejo del municipio de Fonseca – La Guajira, para el 
periodo constitucional 2024 – 2027 pues, según el régimen jurídico colombiano 
(numeral 6 del Artículo 151 del CPACA, numeral 1 del Artículo 288 del CPACA) son 
los Tribunales Administrativos en única instancia los competentes para ordenar repetir 
elecciones por la configuración de la causal número 1 establecida en el artículo 275 
de CPACA. 
 
(1.3) La competencia asignada por la Ley para solicitar la repetición de elecciones por 
la causal establecida en el numeral 1 del Artículo 275 de CPACA. 
 
De la lectura del numeral 6 del Artículo 151 del CPACA, en concordancia con el 
numeral 1 del Artículo 288 del mismo compendio, se finiquita que, son los Tribunales 
Administrativos en única instancia los competentes para ordenar repetir elecciones 
tendientes a proveer el cargo de alcalde y consejo cuando se cumpla la causal 
concretada en el número 1 del Artículo 275 de CPACA.  
 
Ni en el Código Electoral ni en el CPACA facultan a las Comisiones Escrutadoras 
Generales Departamentales para que invaliden elecciones de alcalde y concejo. 
Asimismo, las Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales no tienen 
competencia legal para ordenar que se repitan elecciones cuando se cumpla con el 
supuesto fáctico instituido en el numeral 1 del artículo 275 de CPACA. 
 
Sobre el caso en concreto 
 
Ahora bien, analizada la parte considerativa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de 
noviembre del año 2023, la Comisión Transitoria Escrutadora General del 
Departamento de La Guajira concluye que; se deben repetir las elecciones de alcalde 
y concejo en el municipio de Fonseca La Guajira porque se evidencio la causal 
número 1 señalada en el artículo 275 de CPACA, la cual hace referencia a que los 
actos de elección son nulos cuando se haya ejercido cualquier tipo de violencia sobre 
los nominadores, los electores o las autoridades electorales.  
 
Para precisar lo citado, la Comisión Transitoria Escrutadora General del 
Departamento de La Guajira concluye:  
 

“La afectación presentada en la cantidad de personas habilitadas para 

sufragar en las 41 mesas de la cabecera municipal y sectorial rural suman 

13.339 y el censo electoral del municipio de Fonseca la Guajira, es de 31.551, 
por lo cual la afectación al potencial electoral para la alcaldía y concejo es de 

42.27% del potencial electoral municipal.  

 

En síntesis, de lo anotado se tiene que el 41.84% del material electoral sin 

escrutar, de los cuales un 15.30% fue material electoral destruido y un 

26.54% fue material electoral abandonado y luego recuperado por las 
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autoridades, así pues, conforme al numeral 1 del artículo 288 de la ley 
1437 de 2011 por el cual se le estipulan las consecuencias de la 

sentencia de anulación de la elección, se contempla en que en caso de 

que los actos de violencia hayan efectuado el derecho al voto a más del 

25% por ciento, de los ciudadanos inscritos en el censo de una 

circunscripciones electoral, se ordena repetir la elecciones en toda la 

circunscripción. 
 

Lo anterior no puede arrojar decisión diferente que abstenerse de declarar la 

elección de alcalde y concejo en el municipio de Fonseca” Negrilla fuera de 

texto  

 
Examinada la parte considerativa y resolutiva del acto administrativo objeto de 
invalidación se perfecciona que, existió una nulidad electoral implícita porque la 
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira afirma 
que: “conforme al numeral 1 del artículo 288 de la ley 1437 de 2011 por el cual se le 
estipulan las consecuencias de la sentencia de anulación de la elección, se contempla 
en que en caso de que los actos de violencia hayan efectuado el derecho al voto a 
más del 25% por ciento, de los ciudadanos inscritos en el censo de una 
circunscripciones electoral, se ordena repetir la elecciones en toda la circunscripción. 
Lo anterior no puede arrojar decisión diferente que abstenerse de declarar la elección 
de alcalde y concejo en el municipio de Fonseca”. Es decir, la Comisión Transitoria 
Escrutadora General del Departamento de La Guajira fungió como si tuviera funciones 
jurisdiccionales.    
 
Purgado lo anterior, está probado en el proceso que, la Comisión Transitoria 
Escrutadora General del Departamento de La Guajira se abroga competencias 
propias de la jurisdicción contenciosa administrativa, pues juzgo implícitamente una 
elección de alcalde y consejo, y ordenó la repetición de las elecciones dando por 
hecho la configuración de la causal número 1 señalada en el artículo 275 del CPACA, 
en palabras más concretas, la Comisión Transitoria Escrutadora General del 
Departamento de La Guajira suplanto y sustituyó de manera abusiva las funciones 
constitucionales y legales del juez contencioso administrativo por lo tanto, el 
prenombrado acto quebrantó el numeral 6 del Artículo 151 del CPACA, en 
concordancia con el numeral 1 del Artículo 288 del mismo compendio.  
 
Por otra lado, cotejado los Artículos 121 y 123 de la C.N de 1991 con el acto 
administrativo objeto de nulidad, acarrea a concluir de manera indefectible que, dicho 
acto quebranto los pre nombrados cánones constitucionales porque la Comisión 
Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, ejercicio una función 
como lo fue: “solicitar la repetición elecciones tendientes a proveer el cargo de Alcalde 
y la corporación Concejo del municipio de Fonseca – La Guajira” que no estaba en la 
Ley y los reglamentos. 
 
En conclusión:  El acto administrativo demandado sí está viciado por la falta de 
competencia de la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La 
Guajira al solicitar esta la repetición elecciones tendientes a proveer el cargo de 
Alcalde y la corporación Concejo del municipio de Fonseca – La Guajira, para el 
periodo constitucional 2024 – 2027, pues dicha potestad es de competencia del juez 
contencioso administrativo. 
 

VI. PETICIÓN 
 

Primero. Con fundamento en los argumentos anteriormente expuestos, 
respetuosamente solicito al Tribunal declarar la nulidad de la Resolución N° 007 de 
fecha 10 de noviembre del año 2023, proferida por la Comisión Transitoria 
Escrutadora General del Departamento de La Guajira. El aparte de la norma cuya 
declaratoria de nulidad se demanda, se subraya en la siguiente transcripción: 
 

Resuelve:  

 

ARTICULO PRIMERO: Resolver el desacuerdo de los miembros de la comisión de 

Fonseca, allanándonos a NO DECLARAR las elecciones de Alcalde y Consejo 
municipal de Fonseca La Guajira, por las razones expuestas en las 

consideraciones de la presente Resolución y en consecuencia, de conformidad 

con la Ley de 1994. 
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EXCLUIR de la votación de las 41 mesas de los tres puestos de votación citados e 
INCLUIR las 57 meses de votación de los 9 puestos de votación que fueron 

debidamente escrutados, para la declaración del cargo de Gobernador y 

Corporación Asamblea Departamental de La Guajira. 

 

PARÁGRAFO: SOLICITAR al Registrador Nacional del Estado Civil que, en 

coordinación con la Gobernadora del departamento de La Guajira, fije fecha 
para la realización de nuevas elecciones tendientes a proveer el cargo de 

Alcalde y la corporación Consejo del municipio de Fonseca – La Guajira, para el 

periodo constitucional 2024 – 2027. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR resueltas de fondo las 118 apelaciones, 2 
nulidades electorales y los 2 desistimientos interpuestos. 

 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el presente acto administrativo al 

Registrador Nacional del Estado Civil, al presidente del Tribunal 

Administrativo de La Guajira, a la Gobernadora del Departamento de La 

Guajira, a los Delegados del Registrador Nacional de Estado Civil en el 
Departamento y el Consejo Nacional Electoral, para los fines pertinentes.  

 
Segundo. Solicito se compulse copia la Procuraduría General de la Nación y a la 
Fiscalía Generación para que en la órbita de sus competencias investigue a los 
miembros de la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La 
Guajira, por la expedición irregular de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre 
del año 2023. 

 
VII. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL. MEDIDA CAUTELAR. 

 
En virtud de los artículos 229 y 230 de la Ley 1437 de 2011, en relación con la medida 
cautelar consistente en la suspensión provisional de los efectos de un acto 
administrativo, se señala que ésta puede ser solicitada en la demanda o en cualquier 
estado del proceso, por escrito o en audiencia15. 
 
Para que esta proceda, el artículo 231 de la ley en mención contempla los siguientes 
requisitos: 

 
“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional 
de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en la demanda…, 
cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las 
normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con 
la solicitud”. 

 
Así las cosas, conforme a lo preceptuado por los artículos 229, 230 y 231 de la Ley 
1437 de 2011 o Código de Procedimiento Administrativo o Contencioso 
Administrativo, en esta oportunidad me permito solicitar:  
 
Primero. Decretar como medida cautelar, la suspensión provisional de la Resolución 
N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, proferida por la Comisión Transitoria 
Escrutadora General del Departamento de La Guajira.  
 
Segundo. En consecuencia lógica de lo anterior, se decrete también, la suspensión 
de los efectos jurídicos del Decreto 208 de 2023 del 10 de noviembre del año 2023, 
proferido por la Gobernación de La Guajira, por medio del cual se estableció la 
repetición de las elecciones a la Alcaldía y Concejo en el Municipio de Fonseca La 

 
15 Artículo 229. “Procedencia de medidas cautelares. En todos los procesos declarativos que se adelanten ante 

esta jurisdicción, antes de ser notificado, el auto admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso, a 

petición de parte debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado Ponente decretar, en providencia 

motivada, las medidas cautelares que considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el 

objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capítulo. La 

decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento” 

 

Artículo 230. “Contenido y alcance de las medidas cautelares. Las medidas cautelares podrán ser preventivas, 

conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener relación directa y necesaria con la pretensiones 

de la demanda.  

 

Para el efecto, el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar una o varias de las siguientes medidas: (…)  

 

3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo” 
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Guajira pues, al suspender los efectos jurídicos de la Resolución N° 007 de fecha 10 
de noviembre del año 2023, queda sin vida jurídica el Decreto 208 de 2023 del 10 de 
noviembre del año 2023. 
 

Esta petición se presenta, debido a que, como se ha expuesto suficientemente en 
esta demanda, la norma acusada, viola de manera evidente hiriendo la retina el 
Artículo 166 del Código Electoral, el Numeral 6 del artículo 151 del CPACA, el 
Numeral 1 del artículo 275 del CPACA y el Numeral 1 del artículo 288 del CPACA, 

porque: 
 

A. La Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira 

y la norma demandada desconoció la cláusula de competencia que la Ley 
le asignó al abstenerse de declarar la elección de alcalde y concejales en el 
municipio de Fonseca para el periodo constitucional 2024 – 2027.  
 

B. La Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira 
se abroga competencias propias de la jurisdicción contenciosa administrativa, 
pues juzgo implícitamente una elección de alcalde y consejo, y ordenó la 
repetición de las elecciones dando por hecho la configuración de la causal 
número 1 señalada en el artículo 275 de CPACA, en palabras más concretas, 
la Comisión suplanto y sustituyó de manera abusiva las funciones 
constitucionales y legales del juez contencioso administrativo por lo tanto, el 
prenombrado acto quebrantó el numeral 6 del Artículo 151 del CPACA, en 
concordancia con el numeral 1 del Artículo 288 del mismo compendio.    

 
Esta situación sin duda alguna contraviene el ordenamiento normativo antes citado, 
pues desconoce incluso los Artículos 121 y 123 de la C.N de 191, determinan que: 
«Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le 
atribuyen la Constitución y la ley», (…..) “Los servidores públicos están al servicio del 
Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la 
Constitución, la ley y el reglamento […]», Dicho lo anterior, en el presente caso, la 
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira debió 
actuar de conformidad con las funciones determinadas en la ley y los reglamentos.  
 
Así mismo, otro argumento sólido para acceder de manera positiva a la medida 
cautelar trazada es, el posible detrimento patrimonial que se causaría al Estado 
Colombiano pues, al repetirse las elecciones de alcalde y consejas en el municipio de 
Fonseca La Guajira, el día 17 de diciembre, tal como lo ordena el Decreto 208 de 
2023 del 10 de noviembre del año 2023, estas estarían viciadas de ilegalidad porque 
fueron ordenadas por un acto administrativo que fue proferido por un órgano que no 
tenía competencia legal por lo tanto, dichas elecciones se podrán demandar en un 
futuro lo que conlleva a realizar por 3 oportunidad elecciones en dicho municipio.  
 
Por lo anterior y mientras se resuelve la nulidad aquí planteada, solicito sea 
deprecada de manera positiva la medida cautelar esbozada. 

 
VIII. PRUEBAS 

1) Copia del acta de escrutinios y reclamación proferida por la Comisión 
Escrutadora Municipal De Fonseca La Guajira suscrita por Cesar Armando 
Gutiérrez Bolaño, Juan Daniel Ortiz Brito y José Basilio Rodríguez Calderón.  

2) Copia de las Resoluciones números 1, 2, 3 y 4, proferidas por la Comisión 
Escrutadora Municipal De Fonseca La Guajira suscrita por Cesar Armando 
Gutiérrez Bolaño, Juan Daniel Ortiz Brito y José Basilio Rodríguez Calderón.  

3) Copia de la Resolución N° 007 fecha 10 de noviembre del año 2023, por medio 
del cual se resuelve un desacuerdo, plantados por los miembros de la comisión 
escrutadora, del Municipio de Fonseca La Guajira, las reclamaciones, 
apelaciones y desistimiento, sobre el proceso electoral y escrutinio de las 
elecciones territoriales para el periodo constitucional 2024-2027, suscita por 
Roger Enrique Gutiérrez Bohórquez, Julio Cesar Villamil Hernández, Patricio 
Roció Rojas y José Fernando Mejía Cataño.   

4) Copia del Decreto 208 de 2023, fechado el 10 de noviembre del año 2023, 
proferido por la Gobernación de La Guajira. 
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DEMANDA DE NULIDAD SIMPLE CONTRA:  
Resolución N° 007 fechada 10 de noviembre del año 2023, proferida por la 
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira  

  

5) Copia del calendario electoral proferido por la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. 

 

IX. ANEXOS 
 
Copia de las pruebas.  
 

X. NOTIFICACIONES 
 

A la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira 
conformada por: Roger Enrique Gutiérrez Bohórquez delegado del Consejo Nacional 
Electoral, Julio Cesar Villamil Hernández delegado del Consejo Nacional Electoral, 
Patricia Roció Rojas como Secretaria y José Fernando Mejía Castaño como 
Secretario al Correo de Notificaciones Judiciales cnenotificaciones@cne.gov.co   
 
A la Registraduría Nacional del Estado Civil se puede notificar al Correo de 
Notificaciones Judiciales notificacionjudicial@registraduria.gov.co   
 
Al Departamento de La Guajira se puede notificar al Correo de Notificaciones 
Judiciales notificaciones@laguajira.gov.co   
 
A la Registraduría Municipal de Fonseca se puede notificar al Correo de 
Notificaciones Judiciales fonsecalaguajira@registraduria.gov.co  
 
Al suscrito al correo electrónico moyabermudezjonathansneider@gmail.com  
 

De los Honorables Jueces, 
 

 
Atentamente, 

 
_____________________ 

Jonathan Sneider Moya Bermúdez 
C.C N° 1.120.741.907 de Fonseca 
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                          República de Colombia 

                                                       Rama Judicial  

                   Jurisdicción Contenciosa Administrativa  SICGMA 

     Tribunal Contencioso Administrativo de La Guajira 

 

   

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

 

RIOHACHA, SIETE (07) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) AL DESPACHO DE LA HONORABLE MAGISTRADA HIRINA DEL 

ROSARIO MEZA RHENALS POR HABERLE CORRESPONDIDO EN 

REPARTO EFECTUADO POR EL APLICATIVO JUDICIAL SIGLO XXI WEB 

EL CINCO (05) DE DICIEMBRE DE 2023, RADICADO BAJO EL NUMERO 

44001334000320230010900 Y MANEJADO DIGITALMENTE. CONTIENE 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR. 

 

CONSTA ESTE EXPEDIENTE DIGITAL DE 254 FOLIOS EN PDF 
ENVIADOS POR LA OFICINA JUDICIAL.  

 

 

 

(firmado electrónicamente) 

CAROLINA MARIA ROBLES PALOMINO 

Secretaria   
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Riohacha distrito especial, turístico y cultural, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. En fecha 7 de diciembre de 2023 (Fl. 255), ha ingresado el presente proceso al despacho 

informando la secretaría que la demanda en referencia ha sido repartida a esta corporación para 

su trámite. 

 

2. En ese orden, se advierte que la demanda fue presentada por el ciudadano Jhonathan Sneider 

Moya Bermúdez, en ejercicio del medio de control de nulidad previsto en el artículo 137 del 

CPACA, contra el consejo nacional electoral, solicitando la nulidad de la resolución No. 007 de 

fecha 10 de noviembre del año 2023, proferida por la comisión transitoria escrutadora general 

del departamento de La Guajira que resolvió “NO DECLARAR las elecciones de Alcalde y 

Concejo municipal de Fonseca La Guajira, por las razones expuestas en las consideraciones de 

la presente Resolución (…)”. 

 

3. Para proveer, es importante señalar que la competencia ha sido entendida tradicionalmente 

como el conjunto de causas que, de acuerdo con los criterios previamente determinados por el 

legislador, facultan al juez para ejercer su jurisdicción. En el sistema jurídico la competencia se 

determina por cinco factores específicos, esto es, objetivo, subjetivo,1 territorial,2 funcional3 y de 

conexión4. Para los efectos del presente estudio se hará referencia a la naturaleza de la 

controversia y la calidad de la demandada, como variantes del factor objetivo y subjetivo.  

 

4. En ese sentido, encontrándose el proceso al despacho para estudiar la admisibilidad de la 

demanda, se advierte que este tribunal carece de competencia para conocer del mismo. 

 

5. Al respecto, se tiene en cuenta que el acto administrativo cuya nulidad se depreca, fue 

expedido por delegados del consejo nacional electoral.  

 

6. En torno a ello, debe señalarse que el consejo nacional electoral, es un organismo autónomo, 

sin personería jurídica, de creación constitucional, que hace parte de la organización electoral5 y 

 
1 Relativo a la calidad de las personas que conforman las partes del proceso, por ejemplo: en atención a 
si es una persona de derecho público y su calidad nacional, departamental o municipal; o en atención al 
cargo que desempeña el demandante o demandado, verbigracia, cuando se adscribe la competencia en 
atención a los actos administrativos que profiere el procurador general de la nación.  
2 Hace relación a la circunscripción territorial dentro de la cual el juez puede ejercer su jurisdicción. 
3 Se deriva de la clase especial de funciones que desempeña el juez en un proceso, así por ejemplo, en 
esta categoría se adscribe competencia en razón de la instancia, en razón de los recursos ordinarios y 
extraordinarios 
4 Se refiere a la modificación de competencia cuando existe acumulación de pretensiones en un mismo 
proceso o de varios, proceso, y entonces, no siendo el juez competente para conocer de todas aquellas o 
de todos estos, por conexión, basta que lo sea para una o uno, verbigracia, cuando al juez de la nulidad 
se le adscriben las demás pretensiones acumuladas, según el artículo 165, numeral 1º, de la Ley 1437 de 

2011.   
5 C-1081 de 2005, En esta se indicó: 
“El Constituyente dotó a la Función Electoral de autonomía e independencia. Solo por medio de un trabajo 

Medio de 

control 
Nulidad (artículo 137 del CPACA) 

Radicado 44-001-23-40-000-2023-00109-00 

Demandante Jhonathan Sneider Moya Bermúdez 

Demandado Consejo nacional electoral 

Auto 

Interlocutorio 

No 

462 

Instancia Primera 

Asunto Remite por competencia  
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que para efectos procesales se ha considerado como una entidad del orden nacional6. 

 

7. En ese mismo sentido, es oportuno destacar que el artículo 175 del decreto 2241 de 1986 -

modificado por el art. 13 de la ley 62 de 1988 establece en su inciso 2° que los ciudadanos que 

conforman la lista que realiza los escrutinios generales en los comicios electorales actúan por 

delegación y a nombre del consejo nacional electoral7. 

 

8. En ese orden de ideas, dado que los aludidos ciudadanos actúan por delegación y a nombre 

del consejo nacional electoral, para efectos procesales y de determinación de la competencia, 

se infiere que la resolución No. 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, acto administrativo 

aquí acusado, es expedida por dicho organismo autónomo del orden nacional.  

 

9. En ese marco, el artículo 152 del CPACA8 en su numeral primero atribuye el conocimiento a 

los tribunales administrativos en primera instancia de las demandas de “nulidad de actos 

administrativos expedidos por funcionarios u organismos del orden departamental, o por las 

personas o entidades de derecho privado que cumplan funciones administrativas en el mismo 

orden”. Por su parte, el artículo 149 numeral primero ibidem señala que el Consejo de Estado 

conocerá en única instancia de las demandas de “nulidad de los actos administrativos expedidos 

por las autoridades del orden nacional, o por las personas o entidades de derecho privado 

que cumplan funciones administrativas en el mismo orden, salvo que se trate de actos de 

certificación o registro, respecto de los cuales la competencia está radicada en los tribunales 

administrativos.” 

 

10. De conformidad con lo antes expuesto, se concluye que este tribunal administrativo carece 

de competencia para tramitar el asunto en primera instancia y que el conocimiento del mismo 

está atribuido en única instancia al honorable Consejo de Estado, concretamente a la sección 

 
autónomo e independiente que no se sujete a las órdenes del poder ejecutivo o del poder legislativo o, 
incluso, del poder judicial puede garantizarse el buen desempeño de sus tareas. Esta y no otra es la razón 
por la cual el Consejo Nacional Electoral lejos de encajar en alguno de los otros poderes estatales guarda 
respecto de ellos autonomía e independencia[31]. La Corte Constitucional desde muy temprano se refirió 
al Consejo Nacional Electoral caracterizándolo como un organismo autónomo e independiente. En la ya 
citada  sentencia C-055 de 1998 dijo la Corte: 
 
 
“En efecto, con la Constitución actual, esta entidad no sólo conserva las competencias que se le atribuían 
desde antes de la reforma constitucional de 1991, que incluso se ven en parte fortalecidas, sino que 
además, aumenta su importancia como órgano autónomo del Estado, por cuanto, adquiere jerarquía 
constitucional, y unas funciones y responsabilidades más complejas, como la vigilancia permanente del 
cumplimiento de las normas sobre partidos y movimientos políticos en el marco de una democracia 
participativa (CP. arts. 108 y siguientes), y velar por el respeto y la garantía de los procesos electorales 
(CP. art. 265 ord 5º).” (Subrayas fuera del texto original)” 
 
6 “Revisada la demanda, las pretensiones y los hechos en los que se sustenta, así como el contenido de 
las resoluciones cuestionadas, se advierte que el Consejo de Estado es competente para conocer del 
presente asunto, de conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 149 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo2 , modificado por el artículo 24 de la Ley 
2080 de 2020, por tratarse de la nulidad de actos administrativos expedidos por una autoridad del 
orden nacional (Consejo Nacional Electoral)” Consejo de estado, sala de lo contencioso administrativo, 
sección quinta, Magistrado ponente: Omar Joaquín Barreto Suárez, siete (7) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023), Referencia: NULIDAD, Radicación: 11001-03-28-000-2023-00110-00, Demandante: 
Lucy Esperanza López, Demandado: Consejo Nacional Electoral. 
7 “ARTÍCULO 175. Modificado por el art. 13, Ley 62 de 1988. El Consejo Nacional Electoral formará, hasta 
treinta (30) días antes de cada elección, una lista de ciudadanos en número equivalente al doble de los 
departamentos, a fin de practicar los escrutinios de los votos para Senadores, Representantes, Diputados, 
Consejeros Intendenciales y Comisariales, según el caso, y computar los votos para Presidente de la 
República y Alcaldes Municipales. Dicha lista estará formada por ciudadanos pertenecientes a los partidos 
que tengan mayor representación en el Congreso y que hayan sido Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, Consejero de Estado, miembro del Consejo Nacional Electoral, Magistrado de Tribunal Superior 
o Contencioso Administrativo o sean o hayan sido profesores de Derecho. 
Dentro de los quince (15) días anteriores a cada elección, el Consejo procederá a escoger por sorteo y 
para cada departamento, de la lista a qué se refiere el inciso anterior, dos (2) ciudadanos de distinta filiación 
política, encargados de verificar, por delegación y a nombre del Consejo, dichos escrutinios y 
cómputos de votos.” 
8 Modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021 
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quinta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del reglamento de dicha corporación.  

 

11. Por lo anterior, con fundamento en el artículo 168 CPACA, y en armonía con las normas 

antes citadas, se dispondrá remitir sin demora la presente demanda a la sección quinta del 

honorable Consejo de Estado, por ser la competente para su trámite, de acuerdo con el artículo 149 

numeral 1 del CPACA, con arreglo a lo antes expuesto. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que el tribunal administrativo de La Guajira no es competente para 

conocer del proceso en referencia, conforme a las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso, a la mayor brevedad posible, al honorable Consejo de Estado 

– sección quinta, a efectos de que se haga el reparto entre los consejeros(as) que la integran. Lo 

anterior, de acuerdo con lo argumentado en la parte motiva. Descárguese del inventario del 

despacho 03 y déjense las anotaciones correspondientes en el sistema Samai. Agéndese para 

evitar retrasos y controlar término. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HIRINA DEL ROSARIO MEZA RHENALS 

Magistrada 

 

 

 

 

Firmado Por:

Hirina Del Rosario Meza Rhenals

Magistrado

Mixto 003

Tribunal Administrativo De Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a44c71821234784ce833bbe2f446003a0c0096204f8e4d3bd5334476d927a77

Documento generado en 11/12/2023 05:46:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JONATHAN SNEIDER MOYA BERMUDEZ
<moyabermudezjonathansneider@gmail.com>

RV: Ref.: Solicitud de Revocatoria Directa de la Resolución N°
007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, proferida por la
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento
de La Guajira
2 mensajes

Gestion Documental PQRS Paloquemado
<ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co>

7 de diciembre de
2023, 16:06

Para: "moyabermudezjonathansneider@gmail.com"
<moyabermudezjonathansneider@gmail.com>

 
Cordial saludo.  
 
En atención al Art. 17 de la Ley 1755 de 2015, por tratarse de una petición incompleta y en virtud
del principio de eficacia, nos permitimos informarle que es necesario que, Para dar trámite a la
denuncia o PQRS es necesario el envío del anexo en formato PDF o la información a la cual
hacen referencia en el correo electrónico que precede esta comunicación. Ya que no fue posible
visualizarlo. 
 
Atentamente,  
  
Grupo Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias  
Subdirección de Gestión Documental  
(60) (1) 5702000 Ext. 31045  
Fiscalía General de la Nación  
Cra. 28 No. 17A-00 Piso 1 (Antiguo Edificio del DAS)  
Código Postal 111321   
Bogotá D.C.  Radicador 11 

De: JONATHAN SNEIDER MOYA BERMUDEZ <moyabermudezjonathansneider@gmail.com>
Enviado: lunes, 4 de diciembre de 2023 9:52
Para: cnenotificaciones@cne.gov.co <cnenotificaciones@cne.gov.co>
Cc: procurador@procuraduria.gov.co <procurador@procuraduria.gov.co>; Ges�on Documental PQRS
Paloquemado <ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co>; BOGOTA - Leonor Merchan Lopera
<dirsec.bogota@fiscalia.gov.co>
Asunto: Ref.: Solicitud de Revocatoria Directa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023,
proferida por la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira
 
Descargar la solicitud en este link 

272

https://www.google.com/maps/search/Cra.+28+No.+17A-00+Piso+1?entry=gmail&source=g
mailto:moyabermudezjonathansneider@gmail.com
mailto:moyabermudezjonathansneider@gmail.com
mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
mailto:procurador@procuraduria.gov.co
mailto:procurador@procuraduria.gov.co
mailto:procurador@procuraduria.gov.co
mailto:procurador@procuraduria.gov.co
mailto:ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co
mailto:ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co
mailto:dirsec.bogota@fiscalia.gov.co


12/12/23, 17:06 Gmail - RV: Ref.: Solicitud de Revocatoria Directa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, proferida por la…

https://mail.google.com/mail/u/7/?ik=88467555bd&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1784658734563853275&simpl=msg-f:1784658734563853… 2/26

 Revocatoria Directa DF 2.pdf
  
Bogotá Distrito Capital, 4 de diciembre de 2023
 
Honorables
Magistrados del Consejo Nacional Electoral (Reparto)
cnenotificaciones@cne.gov.co   
 
Ref.: Solicitud de Revocatoria Directa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año
2023, proferida por la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira
 
Cordial Saludo,
 
JONATHAN SNEIDER MOYA BERMUDEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, mayor de
edad, con domicilio en la ciudad de Riohacha La Guajira, presentó solicitud de revocatoria directa
establecida en el Artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (CPACA), en los siguientes términos:
 

I.             FINALIDAD DEL MEDIO DE CONTROL
 
Teniendo en cuenta que, la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, proferida por
la Comisión Escrutadora General del Departamento de La Guajira es un acto administrativo de
carácter general, el cual creó una situación jurídica general, imperiosa y objetiva, la finalidad primordial
del presente solicitud es, restablecer la legalidad para asegurar la actuación lícita de la administración
y rehabilitar el orden jurídico vulnerado por dicho acto administrativo es decir, se busca extraer del
mundo jurídico dicha Resolución realizando una confrontación entre el acto viciado y las normas
infringidas para verificar de esta forma si el acto se ajusta o no a derecho. 
 

II.            PRESUPUESTOS PROCESALES
 

1. Legitimidad
 
El presente requerimiento se instaura en desarrollo del numeral 1° del Artículo 93 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, según el cual, esta solicitud es de
naturaleza pública, por lo cual todo ciudadano está facultado para solicitar la revocatoria directa de
cualquier acto administrativo de carácter general.

 
2. Oportunidad

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 95 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

Contencioso Administrativo, la presente solicitud se radica en los términos legales porque no se ha
admitido la demanda de simple nulidad.

 
3. Competencia

 
Esta entidad es competente porque es el superior jerárquico de la Comisión Transitoria Escrutadora
General del Departamento de La Guajira
 

4. Procedencia
 
El acto administrativo objeto de revocatoria fue expedido contrariando las siguientes normas legales
que regulan las funciones y competencias de las Comisiones Escrutadoras Generales
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Departamentales.
 
Artículos 121 y 123 de la C.N de 1991.
Artículo 166 del Código Electoral.
Numeral 6 del artículo 151 del CPACA.
Numeral 1 del artículo 275 del CPACA.
Numeral 1 del artículo 288 del CPACA.
 

5. Demandado
 
El órgano que expedido el acto administrativo objeto de revocatoria fue la Comisión Transitoria
Escrutadora General del Departamento de La Guajira conformada por:
 

1. Roger Enrique Gutiérrez Bohórquez delegado del Consejo Nacional Electoral.
2. Julio Cesar Villamil Hernández delegado del Consejo Nacional Electoral.
3. Patricia Roció Rojas como Secretaria.
4. José Fernando Mejía Castaño como Secretario.

 
III.           ANTECEDENTES

 
Sobre las autoridades e instancias de escrutinios en los procesos electorales
 

1. Las autoridades electorales escrutadoras en Colombia están conformadas de la
siguiente manera:
 

 
Sobre la cláusula de competencia asignada por la Ley a las Comisiones Escrutadoras
Generales Departamentales cuando existan desacuerdos entre los miembros de las comisiones
distritales o municipales
 

2. El parágrafo dos (2) del artículo 166 del Código Electoral establece las competencias de las
Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales cuando existen desacuerdos entre los
miembros de las comisiones distrital o municipal así:

“Artículo 166.   “ ( ….. ) Cuando sean apeladas las decisiones sobre reclamos que
por primera vez se formulen en ese escrutinio general, o se presenten desacuerdos
entre los miembros de las comisiones distrital o municipal, estas se abstendrán de
expedir las credenciales para que sean los delegados del Consejo Nacional Electoral
quienes resuelvan el caso y expidan tales credenciales. “

3. Según el artículo 166 del Código Electoral las Comisiones Escrutadoras Generales
Departamentales no tienen competencia y no están facultadas para abstenerse de declarar la
elección de alcalde y concejales municipales.

 
Sobre la cláusula de competencia asignada por la Ley para repetir elecciones por la causal
establecida en el numeral 1 del artículo 275 de CPACA
 

4. El numeral 6 del artículo 151 del CPACA, en concordancia con el numeral 1 del artículo 288 del
mismo compendio, determina qué; son los Tribunales Administrativos en única instancia los
competentes para ordenar repetir las elecciones por la configuración de la causal número 1
señalada en el artículo 275 de CPACA. Dichos preceptos disponen:

 
““Numeral 6 del Artículo 151. Competencia de los Tribunales Administrativos en
única instancia. Los tribunales administrativos conocerán de los siguientes procesos
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privativamente y en única instancia:
 
6. De los siguientes asuntos relativos a la nulidad electoral:”
 
“Numeral 1 del Artículo 275. Causales de Anulación Electoral.  Los actos de
elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 de
este Código y, además, cuando:
 
1. Se haya ejercido cualquier tipo de violencia sobre los nominadores, los electores o
las autoridades electorales.”
 
“Numeral primero Artículo 288. Consecuencias de la Sentencia de Anulación. Las
sentencias que disponen la nulidad del acto de elección tendrán las siguientes
consecuencias:
 
1. Cuando se declare la nulidad del acto de elección por la causal señalada en el
numeral 1 del artículo 275 de este Código se ordenará repetir o realizar la elección en
el puesto o puestos de votación afectados.
 
Si los actos de violencia afectaron el derecho de voto a más del veinticinco (25)
por ciento de los ciudadanos inscritos en el censo de una circunscripción
electoral, se ordenará repetir la elección en toda la circunscripción.” Negrilla
fuera de texto.

 
5. Ni en el Código Electoral ni en el CPACA facultan a las Comisiones Escrutadoras Generales

Departamentales para que invaliden elecciones de alcalde y concejo. Asimismo, las
Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales no tienen competencia legal para ordenar
que se repitan elecciones cuando se cumpla con el supuesto fáctico instituido en el numeral 1
del artículo 275 de CPACA.
 

6. La Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, mediante acto
administrativo denominado: Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, resolvió
los desacuerdos planteados por los miembros de la comisión escrutadora del Municipio de
Fonseca La Guajira, así como también, las reclamaciones, apelaciones y desistimiento, sobre el
proceso electoral y escrutinio de las elecciones territoriales para el periodo constitucional 2024-
2027, en los siguientes términos:

 
Resuelve:

 
ARTICULO PRIMERO: Resolver el desacuerdo de los miembros de la comisión de
Fonseca, allanándonos a NO DECLARAR las elecciones de Alcalde y Concejo municipal
de Fonseca La Guajira, por las razones expuestas en las consideraciones de la
presente Resolución y en consecuencia, de conformidad con la Ley de 1994.
 
EXCLUIR de la votación de los 41 meses de los tres puestos de votación citados e
INCLUIR los 57 meses de votación de los 9 puestos de votación que fueron
debidamente escrutados, para la declaración del cargo de Gobernador y Corporación
Asamblea Departamental de La Guajira.
 
PARÁGRAFO: SOLICITAR al Registrador Nacional del Estado Civil que, en coordinación
con la Gobernadora del departamento de La Guajira, fije fecha para la realización de
nuevas elecciones tendientes a proveer el cargo de Alcalde y la corporación Concejo del
municipio de Fonseca – La Guajira, para el periodo constitucional 2024 – 2027.
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ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR resueltas de fondo las 118 apelaciones, 2
nulidades electorales y los 2 desistimientos interpuestos.
 
ARTÍCULO  TERCERO: COMUNICAR el presente acto administrativo al Registrador
Nacional del Estado Civil, al presidente del Tribunal Administrativo de La Guajira, a la
Gobernadora del Departamento de La Guajira, a los Delegados del Registrador
Nacional de Estado Civil en el Departamento y el Consejo Nacional Electoral, para los
fines pertinentes.

 
7. En la parte considerativa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, la

misma Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, delimitar su
competencia para resolver el desacuerdo presentado por los miembros de la comisión
escrutadora del Municipio de Fonseca La Guajira, así:

 
“La Constitución Política y el Código Electoral otorgan un papel activo al Consejo
Nacional Electoral en el proceso de escrutinio de las elecciones populares. En ese
sentido, el numeral 4 del artículo 265 constitucional, con el fin de que “se garantice la
verdad de los resultados” facultad que esta Corporación entrega a sus delegados
para que se hagan parte del escrutinio general conforme el artículo 166 del
Código Electoral.
 
Así mismo, la citada norma (artículo 166 del Código Electoral) atribuye a los delegados
del Consejo Nacional Electoral la función de decidir los recursos, desacuerdos y/o
llenar los vacíos u omisiones en las decisiones de las peticiones que se le hubieren
presentado legalmente. De las decisiones que se presenten sobre los
escrutinios municipales.
 
En ese mismo sentido, los artículos 175 y siguientes del Código Electoral le otorgan la
función de desatar los desacuerdos que se presenten entre los miembros de las
comisiones escrutadoras municipales y puedan realizar la declaración de elección y la
expedición de las correspondientes credenciales.
 
Por lo tanto, se procede a resolver el desacuerdo planteado por los miembros de la
Comisión Escrutadora Municipal, sobre el proceso electoral y escrutinios de los votos
depositados para la Gobernación, Asamblea, Alcaldía y Concejo Municipal del
municipio de Fonseca La Guajira.”

 
8. En la parte considerativa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, la

misma Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, estableció
como conclusiones para desatar el desacuerdo planteado por los miembros de la Comisión
Escrutadora Municipal lo siguiente:

 
“La afectación presentada en la cantidad de personas habilitadas para sufragar en
las 41 mesas de la cabecera municipal y sectorial rural suman 13.339 y el censo
electoral del municipio de Fonseca la Guajira, es de 31.551, por lo cual la
afectación al potencial electoral para la alcaldía y concejo es de 42.27% del
potencial electoral municipal.
 
En síntesis, de lo anotado se tiene que el 41.84% del material electoral sin
escrutar, de los cuales un 15.30% fue material electoral destruido y un 26.54% fue
material electoral abandonado y luego recuperado por las autoridades, así pues,
conforme al numeral 1 del artículo 288 de la ley 1437 de 2011 por el cual se
le estipulan las consecuencias de la sentencia de anulación de la elección, se
contempla en que en caso de que los actos de violencia hayan efectuado el
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derecho al voto a más del 25% por ciento, de los ciudadanos inscritos en el
censo de una circunscripciones electoral, se ordena repetir la elecciones en
toda la circunscripción.
 
Lo anterior no puede arrojar decisión diferente que abstenerse de declarar la
elección de alcalde y concejo en el municipio de Fonseca” Negrilla fuera de texto

 
9. De conformidad con lo señalado en el parágrafo contenido en el Artículo 1 de la Resolución N°

007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, la Gobernación de La Guajira, profiere el Decreto
208 de 2023 del 10 de noviembre del año 2023, en el cual estipula que, el 17 de diciembre del
año curso, se repiten las elecciones a la Alcaldía y Concejo en el Municipio de Fonseca La
Guajira.
 

10. De conformidad con el Decreto 208 de 2023 del 10 de noviembre del año 2023, proferida por la
Gobernación de La Guajira, el Registrador Nacional del Estado Civil, establece el calendario
electoral para repetir las elecciones el día 17 de diciembre del año en curso.

 
IV.          CONCEPTO Y FUNDAMENTOS DE LA VIOLACIÓN

 
1. Problemas Jurídicos

 
Considero que los problemas jurídicos que se deben resolver en la providencia son los siguientes:
  
Primer problema Jurídico
 
¿El acto administrativo objeto de revocatoria directa está viciado por la falta de competencia de la
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira por no declarar las
elecciones de Alcalde y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira?
 
Tesis planteada del Despacho Colegiado
 
El acto administrativo objeto de revocatoria directa sí está viciado por la falta de competencia de la
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira por no declarar las
elecciones de Alcalde y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira pues, el régimen jurídico
colombiano (artículo 166 del Código Electoral) no contempla la posibilidad de que dicha Comisión
Escrutadora puede abstenerse de declarar una elección de alcalde y concejales.
 
Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: (1.1) La competencia
como presupuesto de validez de los actos administrativos. (1.2) Las competencias asignadas por la
Ley a las Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales respecto a los desacuerdos entre los
miembros de las comisiones escrutadoras distritales o municipales. (1.3) Las competencias asignadas
por la Ley para solicitar la repetición de elecciones por la causal establecida en el numeral 1 del
artículo 275 de CPACA.
 
1.1. La competencia como presupuesto de validez de los actos administrativos
 
Para que un acto administrativo sea válido se requiere, entre otras condiciones, que al sujeto de quien
emana le haya sido atribuida, vía constitucional, legal o reglamentaria, la facultad de tomar dicha
decisión. Esto es lo que en la teoría del acto administrativo se conoce como competencia o elemento
subjetivo del acto, que se refiere tanto a la institución, entidad u órgano, como al individuo que lo
profiere

[1].  
 
Así pues, la competencia administrativa se determina a partir de la identificación de funciones,
deberes, responsabilidades, obligaciones y facultades que le ha asignado el ordenamiento jurídico a
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los servidores públicos y a los particulares que ejercen funciones públicas, pues no de otra forma se
puede delimitar el campo de acción dentro del cual le es dado desenvolverse a una autoridad
administrativa.
 
A efectos de garantizar derechos fundamentales como el debido proceso y la seguridad jurídica, las
normas que fijan competencias deben ser expresas, claras y anteriores a la expedición del acto
administrativo de que se trate, lo que demuestra la íntima conexión que tiene el concepto objeto de
estudio con el principio de legalidad; además, el fundamento constitucional de ambas figuras reside en
los artículos 2

[2]
, 6

[3], 121
[4], 122

[5] 123
[6]

 y 209
[7] Superiores. 

 
Así, la competencia implica que quienes ejercen función pública sólo pueden hacer lo que el
ordenamiento jurídico les permite, al contrario de los particulares, que pueden hacer todo lo que no les
está jurídicamente prohibido

[8].

 

En este punto, conviene anotar que las normas que deben considerarse a efectos de estudiar la
competencia, como presupuesto de validez de los actos administrativos, son aquellas vigentes en el
momento de hacer uso de la respectiva facultad de producción normativa

[9].

 
Como se puede observar, la falta de competencia es un vicio externo al acto administrativo, debido a
que no se afinca en su contenido o finalidad, sino en el sujeto que lo expide. Ahora, es importante
tener en consideración que la asignación de competencias a la administración pública atiende a
diferentes factores que pueden identificarse como el funcional o jerárquico

[10]
, el material

[11]
, el

territorial y en algunos casos el temporal
[12]. 

 
En ese orden de ideas, dado que la competencia permite que las decisiones de la administración se
encuentren revestidas de legalidad, el acto administrativo estará viciado de nulidad en aquellos casos
en los que se profiere por un sujeto que carece de capacidad para actuar, esto es, sin una
competencia atribuida por el ordenamiento jurídico. Por ello, el artículo 137 del CPACA consagra la
falta de este elemento como uno de los vicios invalidantes de los actos administrativos, el cual, según
la jurisprudencia de esta Corporación, es uno de los más graves

[13] y, por lo tanto, no puede ser
saneado

[14].

 
Ahora bien, para demandar certeramente un acto administrativo debemos conocer sus elementos para
identificar sus debilidades.
 
Con el siguiente cuadro del magistrado Jorge Eliécer Castellanos Moreno podemos identificar los
elementos de existencia y validez de los actos administrativos:
 
 
(1.2) Las competencias asignadas por la Ley a las Comisiones Escrutadoras Generales
Departamentales respecto a los desacuerdos entre los miembros de las comisiones escrutadoras
distritales o municipales.
 
El parágrafo 2 del Artículo 166 del Código Electoral establece las competencias de las
Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales cuando presenten desacuerdos entre los
miembros de las comisiones escrutadoras distritales o municipales así: “Articulo 166.  “ ( ….. )
Cuando sean apeladas las decisiones sobre reclamos que por primera vez se formulen en ese
escrutinio general, o se presenten desacuerdos entre los miembros de las comisiones distrital o
municipal, estas se abstendrán de expedir las credenciales para que sean los delegados del Consejo
Nacional Electoral quienes resuelvan el caso y expidan tales credenciales.
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Del Artículo 166 del Código Electoral se desglosó que, las Comisiones Escrutadoras Generales
Departamentales si ostentan competencia para resolver los desacuerdos que surgen entre los
miembros de las comisiones escrutadoras distritales o municipales pero, al mismo tiempo dichas
comisiones no tienen potestad para no declarar la elección y de entregar las credenciales
correspondientes a quienes según los escrutinios hubieran obtenido el número de votos requeridos
para la elección. En palabras más sencillas, la Ley no establece que las Comisiones Escrutadoras
Generales Departamentales tengan la posibilidad de abstenerse de declarar las elecciones de Alcalde
y Concejo Municipal.
 
Sobre el caso en concreto
 
Clarificado lo anterior, está probado en el proceso que, la Comisión Transitoria Escrutadora General
del Departamento de La Guajira en el acto administrativo objeto de revocatoria directa, resolvió en su
artículo 1 no declarar la elección de alcalde y concejo en el municipal de Fonseca La Guajira, por lo
tanto, el precitado acto quebrantó el Artículo 166 del Código Electoral pues, el precepto normativo no
le concedió la facultad de abstenerse de declarar la elección de alcalde y concejo.  
 
En esta misma cuerda argumentativa, los Artículos 121 y 123 de la C.N de 1991, determinan que:
«Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución
y la ley», (…..) “Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus
funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento […]», Dicho lo anterior, en el
presente caso, las Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales deben actuar de
conformidad con las funciones determinadas en la ley y los reglamentos.
 
Ahora bien, confrontando los Artículos 121 y 123 de la C.N de 1991 con el acto administrativo objeto
de nulidad, conduce a concluir de manera forzoso que, dicho acto quebranto los
prenombrados cánones constitucionales porque la Comisión Transitoria Escrutadora General del
Departamento de La Guajira, ejercicio una función como lo fue: “no declarar las elecciones de Alcalde
y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira” que no estaba en la Ley y los reglamentos.
 
 
 
En conclusión:  El acto administrativo demandado sí está viciado por la falta de competencia de la
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, cuando esta no declara la
elección de Alcalde y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira pues, como se explicó dicha
comisión escrutadora no estaba habilitada legalmente para hacer dicha declaración.

 
Segundo problema Jurídico
 
¿El acto administrativo demandado está viciado por la falta de competencia de la Comisión Transitoria
Escrutadora General del Departamento de La Guajira por haber solicitado al Registrador Nacional del
Estado Civil y a la Gobernadora del departamento de La Guajira, fecha para la repetición elecciones
tendientes a proveer el cargo de Alcalde y la corporación Concejo del municipio de Fonseca – La
Guajira, para el periodo constitucional 2024 – 2027?
 
Tesis planteada del Despacho Colegiado
 
El acto administrativo demandado si está viciado por la falta de competencia de la Comisión
Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira por haber solicitado al Registrador
Nacional del Estado Civil y la Gobernadora del departamento de La Guajira, fijar fecha para la
repetición elecciones tendientes a proveer el cargo de Alcalde y la corporación Concejo del municipio
de Fonseca – La Guajira, para el periodo constitucional 2024 – 2027 pues, según el régimen jurídico
colombiano (numeral 6 del Artículo 151 del CPACA, numeral 1 del Artículo 288 del CPACA) son los
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Tribunales Administrativos en única instancia los competentes para ordenar repetir elecciones por la
configuración de la causal número 1 establecida en el artículo 275 de CPACA.
 
(1.3) La competencia asignada por la Ley para solicitar la repetición de elecciones por la causal
establecida en el numeral 1 del Artículo 275 de CPACA.
 
De la lectura del numeral 6 del Artículo 151 del CPACA, en concordancia con el numeral 1 del Artículo
288 del mismo compendio, se finiquita que, son los Tribunales Administrativos en única instancia los
competentes para ordenar repetir elecciones tendientes a proveer el cargo de alcalde y consejo
cuando se cumpla la causal concretada en el número 1 del Artículo 275 de CPACA.
 
Ni en el Código Electoral ni en el CPACA facultan a las Comisiones Escrutadoras Generales
Departamentales para que invaliden elecciones de alcalde y concejo. Asimismo, las
Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales no tienen competencia legal para ordenar que
se repitan elecciones cuando se cumpla con el supuesto fáctico instituido en el numeral 1 del
artículo 275 de CPACA.
 
Sobre el caso en concreto
 
Ahora bien, analizada la parte considerativa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del
año 2023, la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira concluye que;
se deben repetir las elecciones de alcalde y concejo en el municipio de Fonseca La Guajira porque se
evidencio la causal número 1 señalada en el artículo 275 de CPACA, la cual hace referencia a que los
actos de elección son nulos cuando se haya ejercido cualquier tipo de violencia sobre los
nominadores, los electores o las autoridades electorales.
 
Para precisar lo citado, la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira
concluye:
 

“La afectación presentada en la cantidad de personas habilitadas para sufragar en las 41
mesas de la cabecera municipal y sectorial rural suman 13.339 y el censo electoral del
municipio de Fonseca la Guajira, es de 31.551, por lo cual la afectación al potencial electoral
para la alcaldía y concejo es de 42.27% del potencial electoral municipal.
 
En síntesis, de lo anotado se tiene que el 41.84% del material electoral sin escrutar, de los
cuales un 15.30% fue material electoral destruido y un 26.54% fue material electoral
abandonado y luego recuperado por las autoridades, así pues, conforme al numeral 1 del
artículo 288 de la ley 1437 de 2011 por el cual se le estipulan las consecuencias de la
sentencia de anulación de la elección, se contempla en que en caso de que los actos de
violencia hayan efectuado el derecho al voto a más del 25% por ciento, de los ciudadanos
inscritos en el censo de una circunscripciones electoral, se ordena repetir la elecciones
en toda la circunscripción.
 
Lo anterior no puede arrojar decisión diferente que abstenerse de declarar la elección de alcalde
y concejo en el municipio de Fonseca” Negrilla fuera de texto

 
Examinada la parte considerativa y resolutiva del acto administrativo objeto de invalidación se
perfecciona que, existió una nulidad electoral implícita porque la Comisión Transitoria Escrutadora
General del Departamento de La Guajira afirma que: “conforme al numeral 1 del artículo 288 de la ley
1437 de 2011 por el cual se le estipulan las consecuencias de la sentencia de anulación de la elección,
se contempla en que en caso de que los actos de violencia hayan efectuado el derecho al voto a más
del 25% por ciento, de los ciudadanos inscritos en el censo de una circunscripciones electoral, se
ordena repetir la elecciones en toda la circunscripción. Lo anterior no puede arrojar decisión diferente
que abstenerse de declarar la elección de alcalde y concejo en el municipio de Fonseca”. Es decir, la
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Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira fungió como si tuviera
funciones jurisdiccionales.  
 
Purgado lo anterior, está probado en el proceso que, la Comisión Transitoria Escrutadora General del
Departamento de La Guajira se abroga competencias propias de la jurisdicción contenciosa
administrativa, pues juzgo implícitamente una elección de alcalde y consejo, y ordenó la repetición de
las elecciones dando por hecho la configuración de la causal número 1 señalada en el artículo 275 del
CPACA, en palabras más concretas, la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento
de La Guajira suplanto y sustituyó de manera abusiva las funciones constitucionales y legales del juez
contencioso administrativo por lo tanto, el prenombrado acto quebrantó el numeral 6 del Artículo 151
del CPACA, en concordancia con el numeral 1 del Artículo 288 del mismo compendio.
 
Por otra lado, cotejado los Artículos 121 y 123 de la C.N de 1991 con el acto administrativo objeto de
nulidad, acarrea a concluir de manera indefectible que, dicho acto quebranto los pre
nombrados cánones constitucionales porque la Comisión Transitoria Escrutadora General del
Departamento de La Guajira, ejercicio una función como lo fue: “solicitar la repetición elecciones
tendientes a proveer el cargo de Alcalde y la corporación Concejo del municipio de Fonseca – La
Guajira” que no estaba en la Ley y los reglamentos.
 
En conclusión:  El acto administrativo demandado sí está viciado por la falta de competencia de la
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira al solicitar esta la repetición
elecciones tendientes a proveer el cargo de Alcalde y la corporación Concejo del municipio de
Fonseca – La Guajira, para el periodo constitucional 2024 – 2027, pues dicha potestad es de
competencia del juez contencioso administrativo.
 
Esta petición se presenta, debido a que, como se ha expuesto suficientemente en esta demanda,
la norma acusada, viola de manera evidente, hiriendo la retina el Artículo 166 del Código Electoral,
el Numeral 6 del artículo 151 del CPACA, el Numeral 1 del artículo 275 del CPACA y el Numeral 1 del
artículo 288 del CPACA, porque:
 

1. La Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira y la norma
demandada desconoció la cláusula de competencia que la Ley le asignó al abstenerse de
declarar la elección de alcalde y concejales en el municipio de Fonseca para el periodo
constitucional 2024 – 2027.
 

2. La Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira se
abroga competencias propias de la jurisdicción contenciosa administrativa, pues juzgo
implícitamente una elección de alcalde y consejo, y ordenó la repetición de las elecciones dando
por hecho la configuración de la causal número 1 señalada en el artículo 275 de CPACA, en
palabras más concretas, la Comisión suplanto y sustituyó de manera abusiva las funciones
constitucionales y legales del juez contencioso administrativo por lo tanto, el prenombrado acto
quebrantó el numeral 6 del Artículo 151 del CPACA, en concordancia con el numeral 1 del
Artículo 288 del mismo compendio.   

 
Esta situación sin duda alguna contraviene el ordenamiento normativo antes citado, pues desconoce
incluso los Artículos 121 y 123 de la C.N de 191, determinan que: «Ninguna autoridad del Estado
podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley», (…..) “Los servidores
públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista
por la Constitución, la ley y el reglamento […]», Dicho lo anterior, en el presente caso, la Comisión
Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira debió actuar de conformidad con las
funciones determinadas en la ley y los reglamentos.
 
Así mismo, otro argumento sólido para acceder de manera positiva a la medida cautelar trazada es, el
posible detrimento patrimonial que se causaría al Estado Colombiano pues, al repetirse las elecciones
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de alcalde y consejas en el municipio de Fonseca La Guajira, el día 17 de diciembre, tal como lo
ordena el Decreto 208 de 2023 del 10 de noviembre del año 2023, estas estarían viciadas de
ilegalidad porque fueron ordenadas por un acto administrativo que fue proferido por un órgano que no
tenía competencia legal por lo tanto, dichas elecciones se podrán demandar en un futuro lo que
conlleva a realizar por 3 oportunidad elecciones en dicho municipio.
 
Se advierte que, con la expedición de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año
2023, por parte de la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira,
su pudo haber cometido una falta disciplinaria y un delito penal porque es evidente que no se
actuó en derecho sino al contrario políticamente.
 

V.            PETICIÓN
 

Primero. Con fundamento en los argumentos anteriormente expuestos, respetuosamente solicito a
esta entidad Revocar de manera integral y directa la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del
año 2023, proferida por la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira.
 
Segundo. En consecuencia lógica de lo anterior, se solicite a la Gobernación de la Guajira, la
suspensión de los efectos jurídicos del Decreto 208 de 2023 del 10 de noviembre del año 2023,
proferido por la Gobernación de La Guajira, por medio del cual se estableció la repetición de las
elecciones a la Alcaldía y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira.
 

VI.          PRUEBAS

1)    Copia del acta de escrutinios y reclamación proferida por la Comisión Escrutadora Municipal
De Fonseca La Guajira suscrita por Cesar Armando Gutiérrez Bolaño, Juan Daniel Ortiz Brito y
José Basilio Rodríguez Calderón.
2)    Copia de las Resoluciones números 1, 2, 3 y 4, proferidas por la Comisión Escrutadora
Municipal De Fonseca La Guajira suscrita por Cesar Armando Gutiérrez Bolaño, Juan Daniel
Ortiz Brito y José Basilio Rodríguez Calderón.
3)    Copia de la Resolución N° 007 fecha 10 de noviembre del año 2023, por medio del cual se
resuelve un desacuerdo, plantados por los miembros de la comisión escrutadora, del Municipio
de Fonseca La Guajira, las reclamaciones, apelaciones y desistimiento, sobre el proceso
electoral y escrutinio de las elecciones territoriales para el periodo constitucional 2024-2027,
suscita por Roger Enrique Gutiérrez Bohórquez, Julio Cesar Villamil Hernández, Patricio Roció
Rojas y José Fernando Mejía Cataño. 
4)    Copia del Decreto 208 de 2023, fechado el 10 de noviembre del año 2023, proferido por la
Gobernación de La Guajira.
5)    Copia del calendario electoral proferido por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

 
VII.        ANEXOS

 
Copia de las pruebas.
 

VIII.       NOTIFICACIONES
 
Al suscrito al correo electrónico moyabermudezjonathansneider@gmail.com

 
Atentamente,

_____________________
Jonathan Sneider Moya Bermúdez
C.C N° 1.120.741.907 de Fonseca
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Con Copia a la Procuraduría General de la Nación y la Fiscalía General de La Nación para que
en la órbita de sus competencias investigue a los miembros de la Comisión Transitoria
Escrutadora General del Departamento de La Guajira, por la expediciones irregular de la
Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023.

[1]
 «Respecto del elemento subjetivo la jurisprudencia del Consejo de Estado ha expresado que el requisito de la competencia del órgano o

funcionario como elemento del acto significa que éste debe emanar de un órgano estatal en ejercicio de la función administrativa y dentro de los
límites de su competencia (auto de marzo 9 de 1971, Anales de 1971, Tomo 80, página 367). Es, en otros términos, lo que establece nuestra
Constitución cuando dispone que no habrá ningún empleo público que no tenga las funciones señaladas por ley o reglamento [Cfr. artículo 122 de
la Constitución de 1991]»: Miguel Largacha Martínez y Daniel Posse Velásquez, Causales de anulación de los actos administrativos, Bogotá:
Ediciones Doctrina y Ley, 1988, pp. 19-20.
 
[2]

 CP, art. 2: «Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes
sociales del Estado y de los particulares».
 
[3]

 CP, art. 6: «Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son
por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones».
 
[4]

 CP, art. 121: «Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley».
 
[5]

 CP, art. 122: «No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se
requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente».
 
[6]

 CP, art. 123: «Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades
descentralizadas territorialmente y por servicios. Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones
en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento […]».
 
[7]

  CP, art. 209: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración
de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley».
 
[8]

 Cfr. Luis Enrique Berrocal Guerrero, Manual del acto administrativo, 7.ª ed., Bogotá: Librería Ediciones del Profesional, 2016, p. 120. 
 
[9]

 Al respecto, la Corte Constitucional, en sentencia C-014 del 21 de enero de 1993 precisó que «[…] la valoración del ejercicio de una
competencia, esto es, la definición acerca de si un órgano estatal obró o no de conformidad con las reglas que la fijan, debe hacerse
necesariamente mediante el cotejo con los preceptos vigentes al tiempo en que se efectivizó, dado que por constituir éstos su fuente de validez
son los que determinan la regularidad de su ejercicio. [...]».
 
[10]

 Se refiere al ejercicio de atribuciones según el grado jerárquico que, dentro de la estructura organizacional de la administración pública,
ostenta el servidor público o particular investido de funciones administrativas: Cfr. Luis Enrique Berrocal Guerrero, op. cit., p. 127.  
 
[11]

 Supone que el acto administrativo proferido sea el desarrollo de una competencia efectivamente asignada a la autoridad que lo expidió. «Es
el qué de la competencia»: Ibidem, p. 125. 
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[12]

 Es un parámetro que aplica en determinados casos en los que el ordenamiento jurídico impone un límite de tiempo para que la
administración pueda ejercer su poder decisorio: Cfr. ibidem, pp. 125-127.
 
[13]

 Esto, según lo señaló la Subsección B de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo: «La Sala recuerda que la
incompetencia del órgano administrativo, con ocasión de la usurpación de las atribuciones que corresponden a otra autoridad, es sin duda una de
las formas de ilegalidad más grave que puede ostentar un acto administrativo. Esta circunstancia entraña la infracción manifiesta de uno de los
principios medulares de todo estado de derecho: el de legalidad» (Negrita propia del texto): Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, sentencia del 25 de mayo de 2011, rad. 2500023-26-000-2000-00580-02(23650).
 
[14]

 De acuerdo con lo dicho por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo: «[F]rente a vicios o defectos como la inconstitucionalidad, la
ilicitud no saneable o absoluta, la desviación de poder y la falta de competencia no es posible convalidar o remediar el acto viciado o
defectuoso»: Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 15 de junio de 2004, rad. 11001-03-15-000-1998-
0782-01(S-782).

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido
por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si
usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier
acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.

JONATHAN SNEIDER MOYA BERMUDEZ
<moyabermudezjonathansneider@gmail.com>

7 de diciembre de
2023, 17:41

Para: Gestion Documental PQRS Paloquemado <ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co>

 Revocatoria Directa DF 2.pdf

Remito en PDF el documento 

---------- Forwarded message ---------
De: Gestion Documental PQRS Paloquemado <ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co>
Date: jue, 7 dic 2023 a las 16:06
Subject: RV: Ref.: Solicitud de Revocatoria Directa de la Resolución N° 007 de fecha 10
de noviembre del año 2023, proferida por la Comisión Transitoria Escrutadora General
del Departamento de La Guajira
To: moyabermudezjonathansneider@gmail.com <moyabermudezjonathansneider@
gmail.com>

 
Cordial saludo.  
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En atención al Art. 17 de la Ley 1755 de 2015, por tratarse de una petición incompleta y en virtud
del principio de eficacia, nos permitimos informarle que es necesario que, Para dar trámite a la
denuncia o PQRS es necesario el envío del anexo en formato PDF o la información a la cual
hacen referencia en el correo electrónico que precede esta comunicación. Ya que no fue posible
visualizarlo. 
 
Atentamente,  
  
Grupo Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias  
Subdirección de Gestión Documental  
(60) (1) 5702000 Ext. 31045  
Fiscalía General de la Nación  
Cra. 28 No. 17A-00 Piso 1 (Antiguo Edificio del DAS)  
Código Postal 111321   
Bogotá D.C.  Radicador 11 

De: JONATHAN SNEIDER MOYA BERMUDEZ <moyabermudezjonathansneider@gmail.com>
Enviado: lunes, 4 de diciembre de 2023 9:52
Para: cnenotificaciones@cne.gov.co <cnenotificaciones@cne.gov.co>
Cc: procurador@procuraduria.gov.co <procurador@procuraduria.gov.co>; Ges�on Documental PQRS
Paloquemado <ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co>; BOGOTA - Leonor Merchan Lopera
<dirsec.bogota@fiscalia.gov.co>
Asunto: Ref.: Solicitud de Revocatoria Directa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023,
proferida por la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira
 
Descargar la solicitud en este link 

 Revocatoria Directa DF 2.pdf
  
Bogotá Distrito Capital, 4 de diciembre de 2023
 
Honorables
Magistrados del Consejo Nacional Electoral (Reparto)
cnenotificaciones@cne.gov.co   
 
Ref.: Solicitud de Revocatoria Directa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año
2023, proferida por la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira
 
Cordial Saludo,
 
JONATHAN SNEIDER MOYA BERMUDEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, mayor de
edad, con domicilio en la ciudad de Riohacha La Guajira, presentó solicitud de revocatoria directa
establecida en el Artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo (CPACA), en los siguientes términos:
 

I.             FINALIDAD DEL MEDIO DE CONTROL
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Teniendo en cuenta que, la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, proferida por
la Comisión Escrutadora General del Departamento de La Guajira es un acto administrativo de
carácter general, el cual creó una situación jurídica general, imperiosa y objetiva, la finalidad primordial
del presente solicitud es, restablecer la legalidad para asegurar la actuación lícita de la administración
y rehabilitar el orden jurídico vulnerado por dicho acto administrativo es decir, se busca extraer del
mundo jurídico dicha Resolución realizando una confrontación entre el acto viciado y las normas
infringidas para verificar de esta forma si el acto se ajusta o no a derecho. 
 

II.            PRESUPUESTOS PROCESALES
 

1. Legitimidad
 
El presente requerimiento se instaura en desarrollo del numeral 1° del Artículo 93 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, según el cual, esta solicitud es de
naturaleza pública, por lo cual todo ciudadano está facultado para solicitar la revocatoria directa de
cualquier acto administrativo de carácter general.

 
2. Oportunidad

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 95 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

Contencioso Administrativo, la presente solicitud se radica en los términos legales porque no se ha
admitido la demanda de simple nulidad.

 
3. Competencia

 
Esta entidad es competente porque es el superior jerárquico de la Comisión Transitoria Escrutadora
General del Departamento de La Guajira
 

4. Procedencia
 
El acto administrativo objeto de revocatoria fue expedido contrariando las siguientes normas legales
que regulan las funciones y competencias de las Comisiones Escrutadoras Generales
Departamentales.
 
Artículos 121 y 123 de la C.N de 1991.
Artículo 166 del Código Electoral.
Numeral 6 del artículo 151 del CPACA.
Numeral 1 del artículo 275 del CPACA.
Numeral 1 del artículo 288 del CPACA.
 

5. Demandado
 
El órgano que expedido el acto administrativo objeto de revocatoria fue la Comisión Transitoria
Escrutadora General del Departamento de La Guajira conformada por:
 

1. Roger Enrique Gutiérrez Bohórquez delegado del Consejo Nacional Electoral.
2. Julio Cesar Villamil Hernández delegado del Consejo Nacional Electoral.
3. Patricia Roció Rojas como Secretaria.
4. José Fernando Mejía Castaño como Secretario.

 
III.           ANTECEDENTES

 
Sobre las autoridades e instancias de escrutinios en los procesos electorales
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1. Las autoridades electorales escrutadoras en Colombia están conformadas de la

siguiente manera:
 

 
Sobre la cláusula de competencia asignada por la Ley a las Comisiones Escrutadoras
Generales Departamentales cuando existan desacuerdos entre los miembros de las comisiones
distritales o municipales
 

2. El parágrafo dos (2) del artículo 166 del Código Electoral establece las competencias de las
Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales cuando existen desacuerdos entre los
miembros de las comisiones distrital o municipal así:

“Artículo 166.   “ ( ….. ) Cuando sean apeladas las decisiones sobre reclamos que
por primera vez se formulen en ese escrutinio general, o se presenten desacuerdos
entre los miembros de las comisiones distrital o municipal, estas se abstendrán de
expedir las credenciales para que sean los delegados del Consejo Nacional Electoral
quienes resuelvan el caso y expidan tales credenciales. “

3. Según el artículo 166 del Código Electoral las Comisiones Escrutadoras Generales
Departamentales no tienen competencia y no están facultadas para abstenerse de declarar la
elección de alcalde y concejales municipales.

 
Sobre la cláusula de competencia asignada por la Ley para repetir elecciones por la causal
establecida en el numeral 1 del artículo 275 de CPACA
 

4. El numeral 6 del artículo 151 del CPACA, en concordancia con el numeral 1 del artículo 288 del
mismo compendio, determina qué; son los Tribunales Administrativos en única instancia los
competentes para ordenar repetir las elecciones por la configuración de la causal número 1
señalada en el artículo 275 de CPACA. Dichos preceptos disponen:

 
““Numeral 6 del Artículo 151. Competencia de los Tribunales Administrativos en
única instancia. Los tribunales administrativos conocerán de los siguientes procesos
privativamente y en única instancia:
 
6. De los siguientes asuntos relativos a la nulidad electoral:”
 
“Numeral 1 del Artículo 275. Causales de Anulación Electoral.  Los actos de
elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 de
este Código y, además, cuando:
 
1. Se haya ejercido cualquier tipo de violencia sobre los nominadores, los electores o
las autoridades electorales.”
 
“Numeral primero Artículo 288. Consecuencias de la Sentencia de Anulación. Las
sentencias que disponen la nulidad del acto de elección tendrán las siguientes
consecuencias:
 
1. Cuando se declare la nulidad del acto de elección por la causal señalada en el
numeral 1 del artículo 275 de este Código se ordenará repetir o realizar la elección en
el puesto o puestos de votación afectados.
 
Si los actos de violencia afectaron el derecho de voto a más del veinticinco (25)
por ciento de los ciudadanos inscritos en el censo de una circunscripción
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electoral, se ordenará repetir la elección en toda la circunscripción.” Negrilla
fuera de texto.

 
5. Ni en el Código Electoral ni en el CPACA facultan a las Comisiones Escrutadoras Generales

Departamentales para que invaliden elecciones de alcalde y concejo. Asimismo, las
Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales no tienen competencia legal para ordenar
que se repitan elecciones cuando se cumpla con el supuesto fáctico instituido en el numeral 1
del artículo 275 de CPACA.
 

6. La Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, mediante acto
administrativo denominado: Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, resolvió
los desacuerdos planteados por los miembros de la comisión escrutadora del Municipio de
Fonseca La Guajira, así como también, las reclamaciones, apelaciones y desistimiento, sobre el
proceso electoral y escrutinio de las elecciones territoriales para el periodo constitucional 2024-
2027, en los siguientes términos:

 
Resuelve:

 
ARTICULO PRIMERO: Resolver el desacuerdo de los miembros de la comisión de
Fonseca, allanándonos a NO DECLARAR las elecciones de Alcalde y Concejo municipal
de Fonseca La Guajira, por las razones expuestas en las consideraciones de la
presente Resolución y en consecuencia, de conformidad con la Ley de 1994.
 
EXCLUIR de la votación de los 41 meses de los tres puestos de votación citados e
INCLUIR los 57 meses de votación de los 9 puestos de votación que fueron
debidamente escrutados, para la declaración del cargo de Gobernador y Corporación
Asamblea Departamental de La Guajira.
 
PARÁGRAFO: SOLICITAR al Registrador Nacional del Estado Civil que, en coordinación
con la Gobernadora del departamento de La Guajira, fije fecha para la realización de
nuevas elecciones tendientes a proveer el cargo de Alcalde y la corporación Concejo del
municipio de Fonseca – La Guajira, para el periodo constitucional 2024 – 2027.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR resueltas de fondo las 118 apelaciones, 2
nulidades electorales y los 2 desistimientos interpuestos.
 
ARTÍCULO  TERCERO: COMUNICAR el presente acto administrativo al Registrador
Nacional del Estado Civil, al presidente del Tribunal Administrativo de La Guajira, a la
Gobernadora del Departamento de La Guajira, a los Delegados del Registrador
Nacional de Estado Civil en el Departamento y el Consejo Nacional Electoral, para los
fines pertinentes.

 
7. En la parte considerativa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, la

misma Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, delimitar su
competencia para resolver el desacuerdo presentado por los miembros de la comisión
escrutadora del Municipio de Fonseca La Guajira, así:

 
“La Constitución Política y el Código Electoral otorgan un papel activo al Consejo
Nacional Electoral en el proceso de escrutinio de las elecciones populares. En ese
sentido, el numeral 4 del artículo 265 constitucional, con el fin de que “se garantice la
verdad de los resultados” facultad que esta Corporación entrega a sus delegados
para que se hagan parte del escrutinio general conforme el artículo 166 del
Código Electoral.
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Así mismo, la citada norma (artículo 166 del Código Electoral) atribuye a los delegados
del Consejo Nacional Electoral la función de decidir los recursos, desacuerdos y/o
llenar los vacíos u omisiones en las decisiones de las peticiones que se le hubieren
presentado legalmente. De las decisiones que se presenten sobre los
escrutinios municipales.
 
En ese mismo sentido, los artículos 175 y siguientes del Código Electoral le otorgan la
función de desatar los desacuerdos que se presenten entre los miembros de las
comisiones escrutadoras municipales y puedan realizar la declaración de elección y la
expedición de las correspondientes credenciales.
 
Por lo tanto, se procede a resolver el desacuerdo planteado por los miembros de la
Comisión Escrutadora Municipal, sobre el proceso electoral y escrutinios de los votos
depositados para la Gobernación, Asamblea, Alcaldía y Concejo Municipal del
municipio de Fonseca La Guajira.”

 
8. En la parte considerativa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, la

misma Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, estableció
como conclusiones para desatar el desacuerdo planteado por los miembros de la Comisión
Escrutadora Municipal lo siguiente:

 
“La afectación presentada en la cantidad de personas habilitadas para sufragar en
las 41 mesas de la cabecera municipal y sectorial rural suman 13.339 y el censo
electoral del municipio de Fonseca la Guajira, es de 31.551, por lo cual la
afectación al potencial electoral para la alcaldía y concejo es de 42.27% del
potencial electoral municipal.
 
En síntesis, de lo anotado se tiene que el 41.84% del material electoral sin
escrutar, de los cuales un 15.30% fue material electoral destruido y un 26.54% fue
material electoral abandonado y luego recuperado por las autoridades, así pues,
conforme al numeral 1 del artículo 288 de la ley 1437 de 2011 por el cual se
le estipulan las consecuencias de la sentencia de anulación de la elección, se
contempla en que en caso de que los actos de violencia hayan efectuado el
derecho al voto a más del 25% por ciento, de los ciudadanos inscritos en el
censo de una circunscripciones electoral, se ordena repetir la elecciones en
toda la circunscripción.
 
Lo anterior no puede arrojar decisión diferente que abstenerse de declarar la
elección de alcalde y concejo en el municipio de Fonseca” Negrilla fuera de texto

 
9. De conformidad con lo señalado en el parágrafo contenido en el Artículo 1 de la Resolución N°

007 de fecha 10 de noviembre del año 2023, la Gobernación de La Guajira, profiere el Decreto
208 de 2023 del 10 de noviembre del año 2023, en el cual estipula que, el 17 de diciembre del
año curso, se repiten las elecciones a la Alcaldía y Concejo en el Municipio de Fonseca La
Guajira.
 

10. De conformidad con el Decreto 208 de 2023 del 10 de noviembre del año 2023, proferida por la
Gobernación de La Guajira, el Registrador Nacional del Estado Civil, establece el calendario
electoral para repetir las elecciones el día 17 de diciembre del año en curso.

 
IV.          CONCEPTO Y FUNDAMENTOS DE LA VIOLACIÓN

 
1. Problemas Jurídicos
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Considero que los problemas jurídicos que se deben resolver en la providencia son los siguientes:
  
Primer problema Jurídico
 
¿El acto administrativo objeto de revocatoria directa está viciado por la falta de competencia de la
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira por no declarar las
elecciones de Alcalde y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira?
 
Tesis planteada del Despacho Colegiado
 
El acto administrativo objeto de revocatoria directa sí está viciado por la falta de competencia de la
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira por no declarar las
elecciones de Alcalde y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira pues, el régimen jurídico
colombiano (artículo 166 del Código Electoral) no contempla la posibilidad de que dicha Comisión
Escrutadora puede abstenerse de declarar una elección de alcalde y concejales.
 
Para resolver estos problemas jurídicos se abordarán los siguientes temas: (1.1) La competencia
como presupuesto de validez de los actos administrativos. (1.2) Las competencias asignadas por la
Ley a las Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales respecto a los desacuerdos entre los
miembros de las comisiones escrutadoras distritales o municipales. (1.3) Las competencias asignadas
por la Ley para solicitar la repetición de elecciones por la causal establecida en el numeral 1 del
artículo 275 de CPACA.
 
1.1. La competencia como presupuesto de validez de los actos administrativos
 
Para que un acto administrativo sea válido se requiere, entre otras condiciones, que al sujeto de quien
emana le haya sido atribuida, vía constitucional, legal o reglamentaria, la facultad de tomar dicha
decisión. Esto es lo que en la teoría del acto administrativo se conoce como competencia o elemento
subjetivo del acto, que se refiere tanto a la institución, entidad u órgano, como al individuo que lo
profiere

[1].  
 
Así pues, la competencia administrativa se determina a partir de la identificación de funciones,
deberes, responsabilidades, obligaciones y facultades que le ha asignado el ordenamiento jurídico a
los servidores públicos y a los particulares que ejercen funciones públicas, pues no de otra forma se
puede delimitar el campo de acción dentro del cual le es dado desenvolverse a una autoridad
administrativa.
 
A efectos de garantizar derechos fundamentales como el debido proceso y la seguridad jurídica, las
normas que fijan competencias deben ser expresas, claras y anteriores a la expedición del acto
administrativo de que se trate, lo que demuestra la íntima conexión que tiene el concepto objeto de
estudio con el principio de legalidad; además, el fundamento constitucional de ambas figuras reside en
los artículos 2

[2]
, 6

[3], 121
[4], 122

[5] 123
[6]

 y 209
[7] Superiores. 

 
Así, la competencia implica que quienes ejercen función pública sólo pueden hacer lo que el
ordenamiento jurídico les permite, al contrario de los particulares, que pueden hacer todo lo que no les
está jurídicamente prohibido

[8].

 

En este punto, conviene anotar que las normas que deben considerarse a efectos de estudiar la
competencia, como presupuesto de validez de los actos administrativos, son aquellas vigentes en el
momento de hacer uso de la respectiva facultad de producción normativa

[9].
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Como se puede observar, la falta de competencia es un vicio externo al acto administrativo, debido a
que no se afinca en su contenido o finalidad, sino en el sujeto que lo expide. Ahora, es importante
tener en consideración que la asignación de competencias a la administración pública atiende a
diferentes factores que pueden identificarse como el funcional o jerárquico

[10]
, el material

[11]
, el

territorial y en algunos casos el temporal
[12]. 

 
En ese orden de ideas, dado que la competencia permite que las decisiones de la administración se
encuentren revestidas de legalidad, el acto administrativo estará viciado de nulidad en aquellos casos
en los que se profiere por un sujeto que carece de capacidad para actuar, esto es, sin una
competencia atribuida por el ordenamiento jurídico. Por ello, el artículo 137 del CPACA consagra la
falta de este elemento como uno de los vicios invalidantes de los actos administrativos, el cual, según
la jurisprudencia de esta Corporación, es uno de los más graves

[13] y, por lo tanto, no puede ser
saneado

[14].

 
Ahora bien, para demandar certeramente un acto administrativo debemos conocer sus elementos para
identificar sus debilidades.
 
Con el siguiente cuadro del magistrado Jorge Eliécer Castellanos Moreno podemos identificar los
elementos de existencia y validez de los actos administrativos:
 
 
(1.2) Las competencias asignadas por la Ley a las Comisiones Escrutadoras Generales
Departamentales respecto a los desacuerdos entre los miembros de las comisiones escrutadoras
distritales o municipales.
 
El parágrafo 2 del Artículo 166 del Código Electoral establece las competencias de las
Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales cuando presenten desacuerdos entre los
miembros de las comisiones escrutadoras distritales o municipales así: “Articulo 166.  “ ( ….. )
Cuando sean apeladas las decisiones sobre reclamos que por primera vez se formulen en ese
escrutinio general, o se presenten desacuerdos entre los miembros de las comisiones distrital o
municipal, estas se abstendrán de expedir las credenciales para que sean los delegados del Consejo
Nacional Electoral quienes resuelvan el caso y expidan tales credenciales.
 
Del Artículo 166 del Código Electoral se desglosó que, las Comisiones Escrutadoras Generales
Departamentales si ostentan competencia para resolver los desacuerdos que surgen entre los
miembros de las comisiones escrutadoras distritales o municipales pero, al mismo tiempo dichas
comisiones no tienen potestad para no declarar la elección y de entregar las credenciales
correspondientes a quienes según los escrutinios hubieran obtenido el número de votos requeridos
para la elección. En palabras más sencillas, la Ley no establece que las Comisiones Escrutadoras
Generales Departamentales tengan la posibilidad de abstenerse de declarar las elecciones de Alcalde
y Concejo Municipal.
 
Sobre el caso en concreto
 
Clarificado lo anterior, está probado en el proceso que, la Comisión Transitoria Escrutadora General
del Departamento de La Guajira en el acto administrativo objeto de revocatoria directa, resolvió en su
artículo 1 no declarar la elección de alcalde y concejo en el municipal de Fonseca La Guajira, por lo
tanto, el precitado acto quebrantó el Artículo 166 del Código Electoral pues, el precepto normativo no
le concedió la facultad de abstenerse de declarar la elección de alcalde y concejo.  
 
En esta misma cuerda argumentativa, los Artículos 121 y 123 de la C.N de 1991, determinan que:
«Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución
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y la ley», (…..) “Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus
funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento […]», Dicho lo anterior, en el
presente caso, las Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales deben actuar de
conformidad con las funciones determinadas en la ley y los reglamentos.
 
Ahora bien, confrontando los Artículos 121 y 123 de la C.N de 1991 con el acto administrativo objeto
de nulidad, conduce a concluir de manera forzoso que, dicho acto quebranto los
prenombrados cánones constitucionales porque la Comisión Transitoria Escrutadora General del
Departamento de La Guajira, ejercicio una función como lo fue: “no declarar las elecciones de Alcalde
y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira” que no estaba en la Ley y los reglamentos.
 
 
 
En conclusión:  El acto administrativo demandado sí está viciado por la falta de competencia de la
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira, cuando esta no declara la
elección de Alcalde y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira pues, como se explicó dicha
comisión escrutadora no estaba habilitada legalmente para hacer dicha declaración.

 
Segundo problema Jurídico
 
¿El acto administrativo demandado está viciado por la falta de competencia de la Comisión Transitoria
Escrutadora General del Departamento de La Guajira por haber solicitado al Registrador Nacional del
Estado Civil y a la Gobernadora del departamento de La Guajira, fecha para la repetición elecciones
tendientes a proveer el cargo de Alcalde y la corporación Concejo del municipio de Fonseca – La
Guajira, para el periodo constitucional 2024 – 2027?
 
Tesis planteada del Despacho Colegiado
 
El acto administrativo demandado si está viciado por la falta de competencia de la Comisión
Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira por haber solicitado al Registrador
Nacional del Estado Civil y la Gobernadora del departamento de La Guajira, fijar fecha para la
repetición elecciones tendientes a proveer el cargo de Alcalde y la corporación Concejo del municipio
de Fonseca – La Guajira, para el periodo constitucional 2024 – 2027 pues, según el régimen jurídico
colombiano (numeral 6 del Artículo 151 del CPACA, numeral 1 del Artículo 288 del CPACA) son los
Tribunales Administrativos en única instancia los competentes para ordenar repetir elecciones por la
configuración de la causal número 1 establecida en el artículo 275 de CPACA.
 
(1.3) La competencia asignada por la Ley para solicitar la repetición de elecciones por la causal
establecida en el numeral 1 del Artículo 275 de CPACA.
 
De la lectura del numeral 6 del Artículo 151 del CPACA, en concordancia con el numeral 1 del Artículo
288 del mismo compendio, se finiquita que, son los Tribunales Administrativos en única instancia los
competentes para ordenar repetir elecciones tendientes a proveer el cargo de alcalde y consejo
cuando se cumpla la causal concretada en el número 1 del Artículo 275 de CPACA.
 
Ni en el Código Electoral ni en el CPACA facultan a las Comisiones Escrutadoras Generales
Departamentales para que invaliden elecciones de alcalde y concejo. Asimismo, las
Comisiones Escrutadoras Generales Departamentales no tienen competencia legal para ordenar que
se repitan elecciones cuando se cumpla con el supuesto fáctico instituido en el numeral 1 del
artículo 275 de CPACA.
 
Sobre el caso en concreto
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Ahora bien, analizada la parte considerativa de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del
año 2023, la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira concluye que;
se deben repetir las elecciones de alcalde y concejo en el municipio de Fonseca La Guajira porque se
evidencio la causal número 1 señalada en el artículo 275 de CPACA, la cual hace referencia a que los
actos de elección son nulos cuando se haya ejercido cualquier tipo de violencia sobre los
nominadores, los electores o las autoridades electorales.
 
Para precisar lo citado, la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira
concluye:
 

“La afectación presentada en la cantidad de personas habilitadas para sufragar en las 41
mesas de la cabecera municipal y sectorial rural suman 13.339 y el censo electoral del
municipio de Fonseca la Guajira, es de 31.551, por lo cual la afectación al potencial electoral
para la alcaldía y concejo es de 42.27% del potencial electoral municipal.
 
En síntesis, de lo anotado se tiene que el 41.84% del material electoral sin escrutar, de los
cuales un 15.30% fue material electoral destruido y un 26.54% fue material electoral
abandonado y luego recuperado por las autoridades, así pues, conforme al numeral 1 del
artículo 288 de la ley 1437 de 2011 por el cual se le estipulan las consecuencias de la
sentencia de anulación de la elección, se contempla en que en caso de que los actos de
violencia hayan efectuado el derecho al voto a más del 25% por ciento, de los ciudadanos
inscritos en el censo de una circunscripciones electoral, se ordena repetir la elecciones
en toda la circunscripción.
 
Lo anterior no puede arrojar decisión diferente que abstenerse de declarar la elección de alcalde
y concejo en el municipio de Fonseca” Negrilla fuera de texto

 
Examinada la parte considerativa y resolutiva del acto administrativo objeto de invalidación se
perfecciona que, existió una nulidad electoral implícita porque la Comisión Transitoria Escrutadora
General del Departamento de La Guajira afirma que: “conforme al numeral 1 del artículo 288 de la ley
1437 de 2011 por el cual se le estipulan las consecuencias de la sentencia de anulación de la elección,
se contempla en que en caso de que los actos de violencia hayan efectuado el derecho al voto a más
del 25% por ciento, de los ciudadanos inscritos en el censo de una circunscripciones electoral, se
ordena repetir la elecciones en toda la circunscripción. Lo anterior no puede arrojar decisión diferente
que abstenerse de declarar la elección de alcalde y concejo en el municipio de Fonseca”. Es decir, la
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira fungió como si tuviera
funciones jurisdiccionales.  
 
Purgado lo anterior, está probado en el proceso que, la Comisión Transitoria Escrutadora General del
Departamento de La Guajira se abroga competencias propias de la jurisdicción contenciosa
administrativa, pues juzgo implícitamente una elección de alcalde y consejo, y ordenó la repetición de
las elecciones dando por hecho la configuración de la causal número 1 señalada en el artículo 275 del
CPACA, en palabras más concretas, la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento
de La Guajira suplanto y sustituyó de manera abusiva las funciones constitucionales y legales del juez
contencioso administrativo por lo tanto, el prenombrado acto quebrantó el numeral 6 del Artículo 151
del CPACA, en concordancia con el numeral 1 del Artículo 288 del mismo compendio.
 
Por otra lado, cotejado los Artículos 121 y 123 de la C.N de 1991 con el acto administrativo objeto de
nulidad, acarrea a concluir de manera indefectible que, dicho acto quebranto los pre
nombrados cánones constitucionales porque la Comisión Transitoria Escrutadora General del
Departamento de La Guajira, ejercicio una función como lo fue: “solicitar la repetición elecciones
tendientes a proveer el cargo de Alcalde y la corporación Concejo del municipio de Fonseca – La
Guajira” que no estaba en la Ley y los reglamentos.
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En conclusión:  El acto administrativo demandado sí está viciado por la falta de competencia de la
Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira al solicitar esta la repetición
elecciones tendientes a proveer el cargo de Alcalde y la corporación Concejo del municipio de
Fonseca – La Guajira, para el periodo constitucional 2024 – 2027, pues dicha potestad es de
competencia del juez contencioso administrativo.
 
Esta petición se presenta, debido a que, como se ha expuesto suficientemente en esta demanda,
la norma acusada, viola de manera evidente, hiriendo la retina el Artículo 166 del Código Electoral,
el Numeral 6 del artículo 151 del CPACA, el Numeral 1 del artículo 275 del CPACA y el Numeral 1 del
artículo 288 del CPACA, porque:
 

1. La Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira y la norma
demandada desconoció la cláusula de competencia que la Ley le asignó al abstenerse de
declarar la elección de alcalde y concejales en el municipio de Fonseca para el periodo
constitucional 2024 – 2027.
 

2. La Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira se
abroga competencias propias de la jurisdicción contenciosa administrativa, pues juzgo
implícitamente una elección de alcalde y consejo, y ordenó la repetición de las elecciones dando
por hecho la configuración de la causal número 1 señalada en el artículo 275 de CPACA, en
palabras más concretas, la Comisión suplanto y sustituyó de manera abusiva las funciones
constitucionales y legales del juez contencioso administrativo por lo tanto, el prenombrado acto
quebrantó el numeral 6 del Artículo 151 del CPACA, en concordancia con el numeral 1 del
Artículo 288 del mismo compendio.   

 
Esta situación sin duda alguna contraviene el ordenamiento normativo antes citado, pues desconoce
incluso los Artículos 121 y 123 de la C.N de 191, determinan que: «Ninguna autoridad del Estado
podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley», (…..) “Los servidores
públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista
por la Constitución, la ley y el reglamento […]», Dicho lo anterior, en el presente caso, la Comisión
Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira debió actuar de conformidad con las
funciones determinadas en la ley y los reglamentos.
 
Así mismo, otro argumento sólido para acceder de manera positiva a la medida cautelar trazada es, el
posible detrimento patrimonial que se causaría al Estado Colombiano pues, al repetirse las elecciones
de alcalde y consejas en el municipio de Fonseca La Guajira, el día 17 de diciembre, tal como lo
ordena el Decreto 208 de 2023 del 10 de noviembre del año 2023, estas estarían viciadas de
ilegalidad porque fueron ordenadas por un acto administrativo que fue proferido por un órgano que no
tenía competencia legal por lo tanto, dichas elecciones se podrán demandar en un futuro lo que
conlleva a realizar por 3 oportunidad elecciones en dicho municipio.
 
Se advierte que, con la expedición de la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año
2023, por parte de la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira,
su pudo haber cometido una falta disciplinaria y un delito penal porque es evidente que no se
actuó en derecho sino al contrario políticamente.
 

V.            PETICIÓN
 

Primero. Con fundamento en los argumentos anteriormente expuestos, respetuosamente solicito a
esta entidad Revocar de manera integral y directa la Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del
año 2023, proferida por la Comisión Transitoria Escrutadora General del Departamento de La Guajira.
 
Segundo. En consecuencia lógica de lo anterior, se solicite a la Gobernación de la Guajira, la
suspensión de los efectos jurídicos del Decreto 208 de 2023 del 10 de noviembre del año 2023,
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proferido por la Gobernación de La Guajira, por medio del cual se estableció la repetición de las
elecciones a la Alcaldía y Concejo en el Municipio de Fonseca La Guajira.
 

VI.          PRUEBAS

1)    Copia del acta de escrutinios y reclamación proferida por la Comisión Escrutadora Municipal
De Fonseca La Guajira suscrita por Cesar Armando Gutiérrez Bolaño, Juan Daniel Ortiz Brito y
José Basilio Rodríguez Calderón.
2)    Copia de las Resoluciones números 1, 2, 3 y 4, proferidas por la Comisión Escrutadora
Municipal De Fonseca La Guajira suscrita por Cesar Armando Gutiérrez Bolaño, Juan Daniel
Ortiz Brito y José Basilio Rodríguez Calderón.
3)    Copia de la Resolución N° 007 fecha 10 de noviembre del año 2023, por medio del cual se
resuelve un desacuerdo, plantados por los miembros de la comisión escrutadora, del Municipio
de Fonseca La Guajira, las reclamaciones, apelaciones y desistimiento, sobre el proceso
electoral y escrutinio de las elecciones territoriales para el periodo constitucional 2024-2027,
suscita por Roger Enrique Gutiérrez Bohórquez, Julio Cesar Villamil Hernández, Patricio Roció
Rojas y José Fernando Mejía Cataño. 
4)    Copia del Decreto 208 de 2023, fechado el 10 de noviembre del año 2023, proferido por la
Gobernación de La Guajira.
5)    Copia del calendario electoral proferido por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

 
VII.        ANEXOS

 
Copia de las pruebas.
 

VIII.       NOTIFICACIONES
 
Al suscrito al correo electrónico moyabermudezjonathansneider@gmail.com

 
Atentamente,

_____________________
Jonathan Sneider Moya Bermúdez
C.C N° 1.120.741.907 de Fonseca

 
Con Copia a la Procuraduría General de la Nación y la Fiscalía General de La Nación para que
en la órbita de sus competencias investigue a los miembros de la Comisión Transitoria
Escrutadora General del Departamento de La Guajira, por la expediciones irregular de la
Resolución N° 007 de fecha 10 de noviembre del año 2023.

[1]
 «Respecto del elemento subjetivo la jurisprudencia del Consejo de Estado ha expresado que el requisito de la competencia del órgano o

funcionario como elemento del acto significa que éste debe emanar de un órgano estatal en ejercicio de la función administrativa y dentro de los
límites de su competencia (auto de marzo 9 de 1971, Anales de 1971, Tomo 80, página 367). Es, en otros términos, lo que establece nuestra
Constitución cuando dispone que no habrá ningún empleo público que no tenga las funciones señaladas por ley o reglamento [Cfr. artículo 122 de
la Constitución de 1991]»: Miguel Largacha Martínez y Daniel Posse Velásquez, Causales de anulación de los actos administrativos, Bogotá:
Ediciones Doctrina y Ley, 1988, pp. 19-20.
 
[2]

 CP, art. 2: «Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes
sociales del Estado y de los particulares».
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[3]

 CP, art. 6: «Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores públicos lo son
por la misma causa y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones».
 
[4]

 CP, art. 121: «Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley».
 
[5]

 CP, art. 122: «No habrá empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de carácter remunerado se
requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente».
 
[6]

 CP, art. 123: «Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades
descentralizadas territorialmente y por servicios. Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones
en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento […]».
 
[7]

  CP, art. 209: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración
de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley».
 
[8]

 Cfr. Luis Enrique Berrocal Guerrero, Manual del acto administrativo, 7.ª ed., Bogotá: Librería Ediciones del Profesional, 2016, p. 120. 
 
[9]

 Al respecto, la Corte Constitucional, en sentencia C-014 del 21 de enero de 1993 precisó que «[…] la valoración del ejercicio de una
competencia, esto es, la definición acerca de si un órgano estatal obró o no de conformidad con las reglas que la fijan, debe hacerse
necesariamente mediante el cotejo con los preceptos vigentes al tiempo en que se efectivizó, dado que por constituir éstos su fuente de validez
son los que determinan la regularidad de su ejercicio. [...]».
 
[10]

 Se refiere al ejercicio de atribuciones según el grado jerárquico que, dentro de la estructura organizacional de la administración pública,
ostenta el servidor público o particular investido de funciones administrativas: Cfr. Luis Enrique Berrocal Guerrero, op. cit., p. 127.  
 
[11]

 Supone que el acto administrativo proferido sea el desarrollo de una competencia efectivamente asignada a la autoridad que lo expidió. «Es
el qué de la competencia»: Ibidem, p. 125. 
 
[12]

 Es un parámetro que aplica en determinados casos en los que el ordenamiento jurídico impone un límite de tiempo para que la
administración pueda ejercer su poder decisorio: Cfr. ibidem, pp. 125-127.
 
[13]

 Esto, según lo señaló la Subsección B de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo: «La Sala recuerda que la
incompetencia del órgano administrativo, con ocasión de la usurpación de las atribuciones que corresponden a otra autoridad, es sin duda una de
las formas de ilegalidad más grave que puede ostentar un acto administrativo. Esta circunstancia entraña la infracción manifiesta de uno de los
principios medulares de todo estado de derecho: el de legalidad» (Negrita propia del texto): Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, sentencia del 25 de mayo de 2011, rad. 2500023-26-000-2000-00580-02(23650).
 
[14]

 De acuerdo con lo dicho por la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo: «[F]rente a vicios o defectos como la inconstitucionalidad, la
ilicitud no saneable o absoluta, la desviación de poder y la falta de competencia no es posible convalidar o remediar el acto viciado o
defectuoso»: Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, sentencia del 15 de junio de 2004, rad. 11001-03-15-000-1998-
0782-01(S-782).

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido
por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si
usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
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inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier
acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
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